
 

 

EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS -ESU 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 197 
(20 de agosto de 2025) 

 
Por medio de la cual se modifica la Resolución No. 146 DE 2020 “Por la cual 
se crean, organizan, reglamentan, fusionan y actualizan los Comités de la 
Empresa para la Seguridad Urbana - ESU” 
 
El Gerente de la Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas -ESU 

 
En uso de sus facultades constitucionales, legales y estatutarias, en 
especial el Decreto Municipal 178 de 2002, compilado por el Acuerdo 132 
de 2025 y, 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

PRIMERO: Mediante la Resolución No. 146 DE 2020 se crearon, organizaron, 
reglamentaron, fusionaron y actualizaron los Comité de la Empresa para 
la Seguridad y Soluciones Urbanas -ESU. 
 
SEGUNDO: Mediante los Acuerdos 100 de 2020 y 101 de 2021 se realizaron 
modificaciones a los Estatutos de la Empresa para la Seguridad y 
Soluciones Urbanas -ESU. 
 
TERCERO: Mediante el Acuerdo 132 de 2025 se compilaron los Estatutos de 
la Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas -ESU. 
 
CUARTO: Mediante el Acuerdo 129 de 2025 se modifica la planta de 
personal y el manual específico de funciones y competencias laborales, 



 

 

para los empleos de planta de personal de la EMPRESA PARA LA SEGURIDAD 
Y SOLUCIONES URBANAS – ESU. 
 
QUINTO: Teniendo en cuenta las modificaciones Estatutarias y la planta 
de personal de la Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas -ESU, 
se evidencia que los Comité que fueron creados en el año 2020 están 
desactualizados conforme a las modificaciones que ha sufrido la 
estructura de la entidad. 
 
SEXTO: Los Comité que se encuentran vigentes en la entidad son los 
siguientes: 
 

- COMITÉ INSTITUCIONAL DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO O DE 
GERENCIA. 

- COMITÉ DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN (COMITÉ INSTITUCIONAL 
DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO) 

- COMITÉ EVALUADOR 
- COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 
- COMITÉ DE CONCILIACIÓN 
- COMITÉ TÉCNICO DE SOSTENIBILIDAD CONTABLE 
- COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 
- COMITÉ PARITARIO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – COPASST 
- COMITÉ DE BENEFICIOS 
- COMITÉ DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE 

EMERGENCIAS 
- COMITÉ FINANCIERO 
- COMITÉ DE OPERACIONES 
- COMITÉ PARA LA PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO 

 



 

 

SEPTIMO: Que, como resultado del análisis funcional y estructural, algunos 
comités vigentes serán objeto de actualización en su denominación, 
funciones o integración, conforme a las nuevas necesidades de la 
entidad. Los Comités que teniendo en cuenta la normatividad aplicable y 
las necesidades de la entidad, serán objeto de reglamentación, 
actualización o redefinición en la presente resolución, de acuerdo con los 
cambios normativos, funcionales y estructurales de la entidad son los 
siguientes: 
 

- COMITÉ DE GERENCIA E INNOVACIÓN 
- COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 
- COMITÉ ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR  
- COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 
- COMITÉ DE CONCILIACIÓN  
- COMITÉ CONTABLE Y FINANCIERO 
- COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 
- COMITÉ PARITARIO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - COPASST 
- COMITÉ DE BENEFICIOS 
- COMITÉ DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE 

EMERGENCIAS 
- COMITÉ DE OPERACIONES 
- COMITÉ PARA LA PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO 
- COMITÉ DE SEGUIMIENTO A LAS DELEGACIONES GERENCIALES 
- COMITÉ DE VIVIENDA 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y con el ánimo de fortalecer la eficiencia 
en todos los procesos de la entidad,  
 
 



 

 

RESUELVE: 
 

CAPÍTULO I  
OBJETO 

 
Artículo 1. Modificar la Resolución No. 146 de 2020, con el propósito de 
reorganizar, actualizar y reglamentar los comités de la Empresa para la 
Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU, conforme a las nuevas 
necesidades institucionales y normativas. 
 
 

CAPÍTULO II 
DEL COMITÉ DE GERENCIA E INNOVACIÓN 

 
Artículo 2. El Comité de Gerencia e Innovación de la Empresa para la 
Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU es un órgano asesor, que tiene 
como objetivo planear, coordinar y dirigir las acciones de la Entidad para 
el adecuado cumplimiento de su misión institucional, así como articular y 
acompañar la formulación, evaluación y seguimiento de proyectos e 
iniciativas de innovación. 
 
Artículo 3. El Comité de Gerencia e Innovación estará integrado por los 
siguientes servidores, quienes concurrirán con voz y voto y serán 
miembros permanentes:  
 

- El Gerente. 
- El Secretario General. 
- El Subgerente Administrativo y Financiero. 
- El Subgerente Comercial y de Mercadeo. 
- El Subgerente de Servicios. 



 

 

- El Jefe de Oficina Estratégica. 
- El Jefe de la Oficina de Innovación. 

 
 
Parágrafo 1. El Comité de Gerencia e Innovación será presidido por el 
Gerente.  
Parágrafo 2. La Secretaría Técnica del Comité estará a cargo del Jefe de 
la Oficina Estratégica. 
Parágrafo 3. A las reuniones del Comité podrán ser invitados los 
servidores de la Entidad o terceros que se considere necesario por la 
naturaleza de los asuntos a tratar.  
 
Artículo 4. Son funciones del Comité de Gerencia e Innovación las 
siguientes:  
 

1. Revisar, evaluar y emitir concepto sobre propuestas de políticas, 
estrategias, planes estratégicos y soluciones relacionadas con las 
políticas de desarrollo administrativo y sus presupuestos asociados, 
así como realizar el seguimiento de avance en la implementación 
de los mismos.  

2. Identificar y conceptuar la viabilidad de las acciones de 
mejoramiento a las políticas de desarrollo administrativo, de 
conformidad con las normas vigentes y las características propias 
de la Entidad.  

3. Analizar los resultados de las auditorías que se realicen con relación 
a las políticas de desarrollo administrativo.  

4. Recomendar a la Alta Dirección la asignación de los recursos 
necesarios para el funcionamiento y desarrollo de las políticas de 
desarrollo administrativo.  



 

 

5. Realizar el seguimiento y evaluar la ejecución de las políticas de 
desarrollo administrativo.  

6. Realizar el seguimiento y evaluar el plan de acción y el plan 
estratégico de la Empresa, con el fin de lograr la implementación de 
las políticas de desarrollo administrativo.  

7. Analizar el desempeño del Sistema Integrado de Gestión a través de 
las entradas que conforman el informe de revisión por la Dirección. 

8. Analizar los cambios que puedan afectar la integridad del Sistema 
Integrado de Gestión y revisar las acciones propuestas frente a ellos.  

9.  Aprobar el Programa Anual de Auditorías Internas de Calidad.  
10. Impulsar las actividades de la implementación de la Estrategia de 

Gobierno en Línea y Seguridad de la Información en la Entidad, 
verificando que se encuentren alineados dentro del plan estratégico 
institucional, plan de desarrollo administrativo institucional y plan 
de acción de la Entidad.  

11. Impulsar permanentemente el Programa de Gestión Documental de 
la Entidad.  

12. Apoyar los procesos de socialización de los planes estratégicos, 
institucional y el plan de acción anual al interior de la Entidad, 
relacionados con las políticas de desarrollo administrativo.  

13. Realizar el seguimiento a la aplicación del Código de Buen Gobierno 
en la Entidad.  

14. Hacer seguimiento a los resultados del monitoreo y medición de la 
gestión de seguridad de la información y de la gestión de 
continuidad del negocio.  

15. Analizar los informes de gestión financiera, planeación financiera, 
ejecución presupuestal, estados e informes contables, inversiones, 
cartera y costos para la toma de decisiones. 

16. Aprobar el proyecto de presupuesto de la Entidad.  



 

 

17. Las demás funciones dispuestas en el Decreto 2482 de 2012, Ley 1753 
de 2015 y Decreto 1499 de 2017 y las normas que los modifiquen y 
complementen. 

18. Analizar, evaluar y hacer seguimiento a las iniciativas de innovación 
institucional, con el fin de asegurar su alineación con la estrategia 
organizacional. 

19. Articular a las distintas dependencias de la Entidad en torno a las 
propuestas de innovación que se desarrollen en la Oficina de 
Innovación o en otras áreas. 

20. Promover una cultura organizacional orientada a la mejora 
continua, la innovación tecnológica y la generación de valor 
público. 

21. Servir como espacio colegiado para la socialización, 
retroalimentación y priorización de proyectos de innovación. 

22. Emitir concepto sobre la viabilidad, pertinencia y articulación de 
proyectos innovadores, con base en criterios técnicos, estratégicos 
y presupuestales. 

 
Artículo 5. Las funciones del Secretario Técnico del Comité de Gerencia e 
Innovación son las siguientes:  
 

1. Convocar y citar a los miembros e invitados a cada una de las 
sesiones del Comité y elaborar el orden del día a tratar en la sesión, 
en coordinación con el Gerente. 

2. Verificar y hacer seguimiento a los compromisos y tareas asignadas 
a los integrantes en cada una de las sesiones del Comité. Para 
aquellos compromisos y tareas relacionadas con temas de 
innovación, el Jefe de la Oficina de Innovación será competente 
para realizar este seguimiento.  



 

 

3. Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el 
Comité.  

4. Las demás que le sean asignadas por el Comité. 
 
Artículo 6. El Comité de Gerencia e Innovación se reunirá de manera 
ordinaria por lo menos una (1) vez por mes, y cuando las circunstancias lo 
exijan en desarrollo de sus funciones. El Comité de Gerencia e Innovación 
debe tratar los asuntos de Desarrollo Administrativo por lo menos una vez 
cada seis (6) meses en sus reuniones ordinarias. 

CAPÍTULO III  
DEL COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

 
Artículo 7. El Comité Institucional De Gestión Y Desempeño de la Empresa 
para la Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU, tendrá como objeto 
principal coordinar y asesorar el diseño de estrategias y políticas 
orientadas al fortalecimiento permanente del Sistema de Control Interno, 
Sistema de Gestión de Calidad, Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo 
y la gestión ambiental, la gestión de seguridad de la información de la 
Entidad, el sistema de Gestión Documental, la implementación del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión y todas sus políticas, garantizando la 
economía, eficiencia, eficacia y efectividad, para el cumplimiento de los 
objetivos y metas institucionales.  
 
Artículo 8. El Comité Institucional De Gestión Y Desempeño estará 
integrado por los siguientes funcionarios, quienes concurrirán con voz y 
voto y serán miembros permanentes:  
 

- El Gerente.  
- Secretario General 



 

 

- El Subgerente Administrativo y Financiero.  
- El Subgerente Comercial y de Mercadeo.  
- El Subgerente de Servicios.  
- El Jefe de la Oficina Estratégica, quien ejercerá la Secretaría General.  
- El Jefe de la Oficina de Innovación  
- El Director de Auditoría Interna o su delegado, con voz, pero sin voto.  

 
Parágrafo 1. El Comité Institucional De Gestión Y Desempeño, es presidido 
por el Gerente. En caso de ausencia del gerente, el Comité institucional de 
Gestión y Desempeño será presidido por el Jefe de la Oficina Estratégica. 
 
Parágrafo 2. Los integrantes del Comité Institucional De Gestión Y 
Desempeño de la empresa ESU tendrán las siguientes obligaciones: 
 

1. Asistir a las reuniones que sean convocadas y firmar la respectiva 
asistencia. Los integrantes podrán delegar por medio de correo 
electrónico la asistencia al comité en otro servidor público de su 
dependencia, el cual tendrá facultad de decisión. 

2. Suscribir las actas de cada sesión (presidente y secretario del 
comité). 

3. Suscribir los actos administrativos y las comunicaciones que en 
ejercicio de sus funciones expida el Comité. 

4. Las demás funciones que establezca la ley o el reglamento. 
 
Parágrafo 3. La Secretaría Técnica del Comité estará a cargo de la Jefe de 
la Oficina Estratégica.  
 
Parágrafo 4. A las reuniones del Comité podrán ser invitados los 
funcionarios de la Entidad o invitados expertos que el Gerente considere 



 

 

pertinente, cuando los temas a tratar así lo requieran, todos con voz, pero 
sin voto. 
 
Artículo 9. Las funciones del Comité Institucional De Gestión Y Desempeño 
son las siguientes:  
 

1. Aprobar y hacer seguimiento, por lo menos una vez cada tres (3) 
meses, a las acciones y estrategias adoptadas para la operación 
del Modelo integrado de Planeación y Gestión - MIPG. 

2. Articular los esfuerzos institucionales, recursos, metodologías y 
estrategias para asegurar la implementación, sostenibilidad y 
mejora del Modelo integrado de Planeación y Gestión - MIPG. 

3. Proponer al Comité lnstitucional de Gestión y Desempeño, iniciativas 
que contribuyan al mejoramiento en la implementación y operación 
del Modelo integrado de Planeación y Gestión - MIPG. 

4. Presentar los informes que el Comité lnstitucional de Gestión y 
Desempeño y los organismos de control requieran sobre la gestión 
y el desempeño de la entidad. 

5. Adelantar y promover acciones permanentes de autodiagnóstico 
para facilitar la valoración interna de la gestión. 

6. Asegurar la implementación y desarrollo de las políticas de gestión 
y directrices dictadas por las autoridades competentes. 

7. Aprobar y hacer seguimiento a los planes, programas, proyectos, 
estrategias y herramientas necesarias para la implementación 
interna de las políticas de gestión. 

8. Definir mejoras al Modelo integrado de Planeación y Gestión 
implementado por la entidad, con especial énfasis en las 
actividades de control establecidas en todos los niveles de la 
organización y estudiar y adoptar las mejoras propuestas por el 
Comité institucional de Coordinación de Control lnterno. 



 

 

9. Efectuar recomendaciones al Comité lnslitucional de Coordinación 
de Control lnterno en relación con las políticas de gestión y 
desempeño que puedan generar cambios o ajustes a la estructura 
de control de la entidad. 

10. Generar espacios que permitan a sus participantes el estudio y 
análisis de temas relacionados con políticas de gestión y 
desempeño, buenas prácticas, herramientas, metodologías u otros 
temas de interés para fortalecer la gestión y el desempeño 
institucional y así lograr el adecuado desarrollo de sus funciones. 

11. Las demás asignadas por el representante legal de la entidad que 
tengan relación directa con la implementación, desarrollo y 
evaluación del Modelo. 

 
Parágrafo 1. Los integrantes del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño podrán delegar en su presidente la suscripción de los actos 
que contengan sus decisiones. 
 
Artículo 10. Las funciones del Presidente del Comité Institucional De 
Gestión Y Desempeño son las siguientes:  
 

1. Promover las citaciones del comité, presidir, instalar y dirigir las 
reuniones correspondientes. 

2. Suscribir los actos y/o decisiones adoptadas per la instancia de 
coordinación. 

3. 3. Aprobar el plan de acción integrado institucional a 31 de enero de 
cada vigencia. 

4. Aprobar el plan de trabajo anual del Comité durante el primer 
bimestre de cada vigencia. 

5. Representar al comité cuando se requiera. 



 

 

6. Coordinar con la Secretaría Técnica la elaboración de actas e 
informes y demás documentos para su publicación. 

7. Servir de canal de comunicación de las decisiones del Comité. Solo 
el Presidente está facultado para comunicar oficialmente las 
decisiones del Comité. 

8. Delegar en el Jefe de la Oficina Estratégica. o en otros miembros del 
Comité algunas de sus funciones, cuando lo considere oportuno. 

9. Hacer el reparto de los asuntos que le corresponda al Comité decidir 
y debatir. 

10. Decidir los impedimentos y recusaciones que presenten los 
integrantes del Comité. 

 
Artículo 11. Las funciones de la Secretaría Técnica del Comité Institucional 
De Gestión Y Desempeño son las siguientes:  
 

1. Convocar a sesiones a las integrantes del Comité Institucional De 
Gestión Y Desempeño, indicando: hora, día y lugar de la reunión. 

2. Programar la agenda del Comité lnstitucional de Gestión y 
Desempeño y enviarla previamente a cada uno de los integrantes 
del Comité. 

3. Verificar el quorum antes de sesionar. 
4. Redactar las actas de las reuniones, informes y demás documentos, 

y coordinar con la Presidencia su suscripci6n. 
5. Elaborar y publicar el plan de acción integrado institucional a 31 de 

enero de cada vigencia y realizar su respective seguimiento por lo 
menos una vez cada tres (3) meses. 

6. Consolidar y presentar para su aprobación, las documentos, 
estrategias, planes, programas y proyectos propuestos por sus 
integrantes, si así se requiere. 



 

 

7. Organizar la logística y los recursos técnicos necesarios para el 
funcionamiento del Comité. 

8. Custodiar, conservar y coordinar el archivo y control de las actas del 
Comité, así como de los demás documentos que se posean, tanto 
en medio físico (De requerirlo) coma electrónico. 

9. Hacer seguimiento a las decisiones adoptadas y compromisos 
adquiridos por el Comité, por lo menos una vez cada tres (3) meses. 

10. Las demás funciones que establezca la ley o el reglamento. 
 
Artículo 12. Se reunirá de forma ordinaria coma mínimo una vez cada Tres 
(3) meses. También se podrá reunir de forma extraordinaria por solicitud 
de los integrantes y previa citación de la secretaria técnica. 
 
Se podrán celebrar sesiones virtuales, las cuales serán solicitadas por la 
secretaria técnica. En las sesiones virtuales se podrá deliberar y decidir 
por media de comunicación simultanea o sucesiva, utilizando los recursos 
tecnológicos en materia de telecomunicaciones, tales como: fax, teléfono, 
teleconferencia, videoconferencia, correo electrónico, internet, 
conferencia virtual o vía chat y todos aquellos medios que se encuentren 
al alcance de los miembros del comité. 
 
Las reuniones ordinarias del Comité serán convocadas por su Secretaria 
con una antelación de por lo menos 15 (quince) días. 
 
La convocatoria de las reuniones extraordinarias se hará por escrito con 
la indicación del día, la hora y el objeto de la reunión, con una antelación 
de por lo menos 2 (dos) días. En caso de urgencia se podrá convocar 
verbalmente, de lo cual se dejará constancia en el acta, La citación 
siempre indicará el orden del día a tratar.  



 

 

 
CAPÍTULO IV  

DEL COMITÉ ESTRUCTURADOR Y EVALUADOR  
  

 
Artículo 13. Conformar el Comité Estructurador y Evaluador, quien tendrá 
la labor de asesorar a la Entidad durante todo el proceso de selección, en 
la validación del contenido de los requerimientos jurídicos, financieros, 
técnicos y logísticos, y en la evaluación y calificación de las ofertas 
presentadas, de acuerdo con lo establecido en los pliegos de condiciones 
o el documento que haga sus veces. 
 
Artículo 14. El Comité Estructurador y Evaluador estará integrado según la 
modalidad de contratación por los siguientes funcionarios:  
 
En las solicitudes públicas de oferta: El Comité Comité Estructurador y 
Evaluador estará integrado por:  
  

• Componente Técnico - Logístico: Profesional Universitario 
designado por el Subgerente de Servicios, para compras con 
recursos provenientes de contratos interadministrativos. Para 
compras con recursos propios, el componente Técnico - Logístico 
será ejercido por el Profesional de la Unidad de Bienes y Servicios.  

• Componente Jurídico: Profesional de la Unidad de Gestión Jurídica 
designado por el Secretario General.  

• Componente Administrativo y Financiero: Subgerente 
Administrativo y Financiero, acompañado del Jefe de la Oficina 
Estratégica.  

 



 

 

En las solicitudes privadas de oferta: El Comité Estructurador y Evaluador 
estará integrado por:  
  

• Componente Técnico - Logístico: Profesional Universitario 
designado por el Subgerente de Servicios, para compras con 
recursos provenientes de contratos interadministrativos. 
Para compras con recursos propios, el componente Técnico - 
Logístico será ejercido por el Profesional de la Unidad de Bienes y 
Servicios.  

• Componente Jurídico: Profesional de la Unidad de Gestión Jurídica 
designado por el Secretario General.  

• Componente Administrativo y Financiero: Subgerente 
Administrativo y Financiero o quien este designe, acompañado del 
Jefe de la Oficina Estratégica, cuando se requiera.  
 

En las solicitudes privadas de oferta de mínima cuantía: El Comité 
Comité Estructurador y Evaluador estará integrado por:  
  

• Componente Técnico - Logístico: Profesional Universitario 
designado por el Subgerente de Servicios, para compras con 
recursos provenientes de contratos interadministrativos. Para 
compras con recursos propios, el componente Técnico - Logístico 
será ejercido por el Profesional de la Unidad de Bienes y Servicios.  

• Componente Jurídico: Profesional de la Unidad de Gestión Jurídica 
designado por el Secretario General.  
 

En las contrataciones con una oferta: El Comité Comité Estructurador y 
Evaluador estará integrado por:  
  



 

 

• Componente Técnico - Logístico: Profesional Universitario 
designado por el Subgerente de Servicios, para compras con 
recursos provenientes de contratos interadministrativos. Para 
compras con recursos propios, el componente Técnico - Logístico 
será ejercido por el Profesional de la Unidad de Bienes y Servicios.  

• Componente Jurídico: Profesional de la Unidad de Gestión Jurídica 
designado por el Secretario General.  

• Componente Administrativo y Financiero: Subgerente 
Administrativo y Financiero, acompañado del Jefe de la Oficina 
Estratégica, cuando se requiera.  

 
Parágrafo 1. Los Componentes que hacen parte del Comité Estructurador 
y Evaluador serán designados por su jefe inmediato según corresponda.   
  
 
Artículo 15. Dentro de los procesos de selección, el Comité Estructurador y 
Evaluador cumplirá las siguientes funciones:  
 

1. Validar el contenido de los requerimientos técnicos, logísticos, 
jurídicos y financieros.  

2. Evaluar y calificar las ofertas presentadas de conformidad con los 
criterios establecidos en el pliego de condiciones.  

3. Recomendar a la Entidad la contratación o terminación del proceso 
contractual.  

4. Aplicar criterios de imparcialidad y responsabilidad frente a las 
calificaciones y recomendaciones que se produzcan. 

 
Artículo 16. Para el cumplimiento de sus responsabilidades, el Comité 
Estructurador y Evaluador actuará conforme a los principios 
constitucionales y legales que enmarcan la contratación de la Entidad.  



 

 

CAPÍTULO V 
DEL COMITÉ ASESOR DE CONTRATACIÓN 

 
 
Artículo 17. El Comité Asesor de Contratación es una instancia de 
planeación, estudio y revisión de los requerimientos de contratación, 
modalidades de selección y decisiones a que haya lugar en las etapas 
precontractual, contractual y post-contractual de la Entidad para la 
gestión de sus competencias, funciones y programas.  
El Comité Asesor de Contratación conceptuará y recomendará la 
contratación o no del bien o servicio, para que la Gerencia, la Secretaría 
General o la Subgerencia Administrativa y Financiera procedan según su 
competencia.  
  
Parágrafo. No será obligatorio la revisión previa por parte del Comité 
Asesor de Contratación en los casos definidos por el Reglamento de 
Contratación de la entidad.  
 
Artículo 18. El Comité Asesor de Contratación estará integrado por los 
siguientes servidores:  
 

• El Gerente.  
• El Subgerente de Servicios.  
• El Secretario General o su delegado.  

  
Un delegado de Auditoría Interna participará como invitado (con voz, pero 
sin voto).  
Un delegado de la Subgerencia Administrativa y financiera participará 
como invitado (con voz, pero sin voto). 
  



 

 

Parágrafo 1. El Comité Asesor de Contratación será presidido por el 
Gerente.  
Parágrafo 2. Para compras realizadas mediante solicitud pública de 
oferta o con una sola oferta igual o superior a mil (1000) SMLMV, el Comité 
Asesor de Contratación estará conformado por los integrantes del Comité 
de Gerencia e Innovación, el Área de Auditoría Interna, asistirá como 
invitado. La Secretaría Técnica estará a cargo del Subgerente de Servicios 
o quien este delegue.  
  
Parágrafo 3. A las sesiones del Comité podrán ser invitados los servidores 
de la Entidad que se considere necesario, según la naturaleza de los 
bienes o servicios a contratar.  
  
Artículo 19. Son funciones del Comité de Contratación las siguientes: 
 

1. Conceptuar y recomendar la selección del contratista del 
bien o servicio.  

2. Proponer políticas en materia de contratación de la Entidad.  
3. Promover herramientas de mejoramiento de la gestión 

contractual.  
4. Emitir recomendaciones, en aspectos relacionados con el 

proceso de selección objetiva del contratista, la suscripción, 
ejecución y liquidación de los contratos o convenios, cuando 
la complejidad del asunto así lo amerite. 

5. Conocer sobre la evaluación de las propuestas en los 
procesos de selección que se presenten por el Comité 
Estructurador y Evaluador.  

6. Las demás que se deriven de la naturaleza del comité.  

Artículo 20. Las funciones del Gerente son las siguientes:  
 



 

 

1. Presidir las sesiones que realice el Comité.  
2. Suscribir las actas en las que consten las decisiones adoptadas por 

el Comité de Contratación, una vez la Secretaría Técnica y los 
miembros del Comité hayan aprobado su contenido.  

Artículo 21. Las funciones del Secretario Técnico serán las siguientes:   
 

1. Citar a los miembros del Comité para sesiones ordinarias o 
extraordinarias, previa solicitud del Presidente, con el 
correspondiente orden del día indicando la fecha y hora de la 
reunión.  

2. Elaborar las actas del Comité en las que se dejará constancia de las 
decisiones o determinaciones adoptadas por el Comité. El acta 
deberá ser levantada durante el desarrollo de la sesión y al finalizar 
la misma será suscrita por los asistentes.  

3. De las sesiones no presenciales la Secretaría Técnica levantará las 
actas en las cuales constará la fecha en la que se envió el asunto 
sometido a consideración y aprobación, la fecha de respuesta de 
cada miembro permanente con el sentido de la misma.  

4. Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el 
Comité.  

5. Proyectar los actos administrativos e instructivos que determine el 
Comité.  

6. Las demás que le asigne el Comité.  
  
Artículo 22. El Comité de Contratación se reunirá de manera ordinaria una 
(1) vez por semana o por necesidad del servicio cuando se requiera, previa 
convocatoria de sus miembros por el Secretario Técnico, informando los 
asuntos objeto de análisis en la respectiva sesión.  



 

 

Parágrafo. Cuando sea necesario se podrá realizar reunión no presencial 
del Comité de contratación, debiendo formalizarse el registro de la 
decisión dentro del día hábil siguiente a la utilización del medio 
electrónico idóneo.  

 
CAPÍTULO VI  

DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN  
 

Artículo 23. El Comité de Conciliación de la Empresa para la Seguridad y 
Soluciones Urbanas - ESU es una instancia administrativa que actúa como 
sede de estudio, análisis y formulación de políticas sobre prevención del 
daño antijurídico y defensa de los intereses de la Entidad. Igualmente 
decidirá, en cada caso específico, sobre la procedencia de la conciliación 
o cualquier otro medio alternativo de solución de conflictos, con sujeción 
estricta a las normas jurídicas sustantivas, procedimentales y de control 
vigentes, evitando lesionar el patrimonio público.  
  
Parágrafo 1. La decisión de conciliar tomada en los términos anteriores, 
por sí sola, no dará lugar a investigaciones disciplinarias, ni fiscales, ni al 
ejercicio de acciones de repetición contra los miembros del Comité.  
  
Parágrafo 2. La decisión del Comité de Conciliación acerca de la 
viabilidad de conciliar no constituye ordenación de gasto.  
 
Artículo 24. El Comité de Conciliación de la Entidad estará integrado por 
los siguientes servidores, quienes concurrirán con voz y voto y serán 
miembros permanentes:  
 

• El Gerente.  
• El Secretario General.  



 

 

• El Subgerente Administrativo y Financiero.  
• El Subgerente de Servicios.  
• El Subgerente Comercial y de Mercadeo.  
• El Jefe de la Oficina Estratégica.  
• El Jefe de la Oficina de Innovación 

 
Parágrafo 1. Concurrirán solo con derecho a voz el apoderado que 
represente los intereses de la Entidad en cada proceso y el Secretario 
Técnico del Comité. Igualmente podrán asistir, con derecho a voz, los 
servidores y las personas que el Comité estime pertinente invitar.  
 
Parágrafo 2. El Comité podrá invitar a sus sesiones a un servidor de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado adscrita al Ministerio de 
Justicia y del Derecho, quien tendrá la facultad de asistir a sus sesiones 
con derecho a voz.  
 
 Artículo 25. Las funciones del Comité de Conciliación son las siguientes:  
 

1. Formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico.   
2. Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los 

intereses de la Entidad.   
3. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en 

contra de la ESU, para determinar las causas generadoras de los 
conflictos, el índice de condenas, los tipos de daño por los cuales 
resulta demandado o condenado; y las deficiencias en las 
actuaciones administrativas de las Entidades, así como las 
deficiencias de las actuaciones procesales por parte de los 
apoderados, con el objeto de proponer correctivos.  

4. Fijar directrices institucionales para la aplicación de los 
mecanismos de arreglo directo, tales como la transacción y la 



 

 

conciliación, sin perjuicio de su estudio y decisión en cada caso 
concreto.   

5. Determinar, en cada caso, la procedencia o improcedencia de la 
conciliación y señalar la posición institucional que fije los 
parámetros dentro de los cuales el representante legal o el 
apoderado actuará en las audiencias de conciliación. Para tal 
efecto, el Comité de Conciliación deberá analizar las pautas 
jurisprudenciales consolidadas, de manera que se concilie en 
aquellos casos donde exista identidad de supuestos con la 
jurisprudencia reiterada.  

6. Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra de la 
Entidad, con el fin de determinar la procedencia de la acción de 
repetición e informar al Coordinador de los agentes del Ministerio 
Público ante la Jurisdicción en lo Contencioso Administrativo las 
correspondientes decisiones, anexando copia de la providencia 
condenatoria, de la prueba de su pago y señalando el fundamento 
de la decisión en los casos en que se decida no instaurar la acción 
de repetición.  

7. Determinar la procedencia o improcedencia del llamamiento en 
garantía con fines de repetición 

 
Artículo 26. Las sesiones del Comité de Conciliación serán presididas por 
el Gerente, quien tendrá como funciones:   

1. Coordinar las sesiones del Comité.   
2. Suscribir juntamente con el Secretario Técnico las actas que se 

levanten con ocasión de las reuniones del Comité.  
3. Las demás que sean asignadas por la autoridad competente o que 

se deriven de la aplicación de la ley.  
 



 

 

Artículo 27. La Secretaría Técnica será ejercida por el servidor que haya 
sido designado por el Comité de Conciliación quien deberá ostentar título 
universitario en Derecho. El Secretario Técnico tendrá las siguientes 
funciones: 
 

1. Elaborar y garantizar la suscripción de las actas de cada sesión del 
Comité dentro de los cinco (5) días siguientes a la correspondiente 
sesión.  

2. Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el 
Comité.  

3. Preparar un informe de la gestión del Comité y de la ejecución de 
sus decisiones, que será entregado y socializado con el 
representante legal de la entidad y los miembros del Comité cada 
seis (6) meses.  

4. Proyectar y someter a consideración del Comité la información que 
este requiera para la formulación y diseño de las políticas de 
prevención del daño antijurídico, las políticas generales que 
orientan la defensa judicial de la entidad y las directrices referentes 
a los mecanismos de solución de conflictos.  

5. Informar al Coordinador de los agentes del Ministerio Público ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo acerca de las 
decisiones que el Comité adopte respecto de la procedencia o no 
de ejercer el medio de control de repetición.  

6. Atender oportunamente y por orden de ingreso las peticiones para 
estudio del Comité asignándoles un número consecutivo.  

7. Remitir al agente del Ministerio Público, con una antelación no 
inferior a cinco (5) días a la fecha fijada para la realización de la 
audiencia de conciliación, el acta o el certificado en el que conste la 
decisión del Comité de Conciliación de la entidad pública 
convocada sobre la solicitud de conciliación.  



 

 

8. Las demás que le sean asignadas por el Comité y la ley. 
  
Parágrafo. La designación o el cambio del Secretario Técnico deberán ser 
informados inmediatamente a la Dirección de Defensa Jurídica del Estado 
del Ministerio de Justicia y del Derecho.  
 
Artículo 28. El Comité de Conciliación se reunirá de manera ordinaria dos 
(2) veces al mes, y extraordinariamente cuando las circunstancias lo 
ameriten, previa convocatoria escrita.  
  
El Comité podrá sesionar con un mínimo de tres (3) de sus miembros 
permanentes y adoptará las decisiones por mayoría simple.  
  
Una vez presentada la solicitud de conciliación ante la Entidad, el Comité 
de Conciliación cuenta con quince (15) días hábiles a partir de su recibo 
para tomar la correspondiente decisión, la cual deberá constar, con sus 
fundamentos, en la respectiva acta de sesión. Para la audiencia de 
conciliación el Secretario Técnico expedirá certificación en la que consten 
sus fundamentos.  
  
Artículo 29. Las decisiones adoptadas por el Comité de Conciliación serán 
de obligatorio cumplimiento para los apoderados de la Entidad.  
 
Artículo 30. El procedimiento para la presentación de los casos objeto de 
conciliación o transacción ante el Comité será el siguiente:  
 

1. El abogado designado para tramitar el caso que será presentado al 
Comité, deberá preparar la información correspondiente en el 
formato diseñado para tal efecto.  



 

 

2. El informe será presentado al Comité de Conciliación por cada uno 
de los apoderados y deberá estar a disposición de los miembros del 
Comité en la Secretaría General, a más tardar, el día establecido 
para ello en el cronograma de sesiones del Comité. Si se trata de 
sesión extraordinaria, este término podrá ser inferior.  
 

Parágrafo. El Secretario General podrá adelantar, antes de la sesión del 
Comité de Conciliación, un Pre-comité con los abogados apoderados de 
la Entidad, con el fin de llevar los casos más estudiados y la política de 
defensa más depurada al Comité.  
 
Artículo 31. La custodia de las actas y los informes de presentación de los 
casos estarán a cargo del Secretario Técnico, quien las trasladará al 
Centro de Información Documental - CID, cuando haya finalizado su 
trámite.  
 
Artículo 32. El Comité de Conciliación deberá realizar los estudios 
pertinentes, en caso de un fallo patrimonialmente desfavorable y previa 
presentación por parte del apoderado que representó los intereses de la 
Entidad, para determinar la procedencia de la acción de repetición, y para 
ello se tendrá en cuenta lo siguiente:  
  

1. Debe haberse pagado la totalidad del capital de la condena, la 
conciliación o de cualquier otro crédito surgido por concepto de la 
responsabilidad patrimonial de la Entidad.  

2. El día hábil siguiente al pago total, la Tesorería deberá remitir el 
registro del pago al Comité de Conciliación.  

3. El Comité en un término no superior a seis (6) meses contados a 
partir de la recepción del informe del pago, adoptará la decisión 
motivada de iniciar o no el proceso de repetición.  



 

 

  
4. Si la decisión es iniciar la demanda de repetición, esta deberá 

interponerse dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha del 
acta en la que quedó plasmada la decisión.  
 

Parágrafo. La Dirección de Auditoría Interna podrá verificar el 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en este artículo.  
 
Artículo 33. Los apoderados de la Entidad deberán presentar informe al 
Comité de Conciliación para que este pueda determinar la procedencia 
del llamamiento en garantía para fines de repetición en los procesos 
judiciales de responsabilidad patrimonial, sin perjuicio de la obligación 
contenida en el artículo anterior. 
 
Artículo 34. El Comité de Conciliación remitirá los informes 
correspondientes, de acuerdo con el Ley 2220 de 2022, a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado adscrita al Ministerio de Justicia 
y del Derecho. 
 

 
CAPÍTULO VII 

COMITÉ CONTABLE Y FINANCIERO 
 
Artículo 35. El Comité Contable y Financiero de la Empresa para la 
Seguridad y Soluciones Urbanas – ESU es el encargado de velar porque la 
información que involucra a las diferentes dependencias de la 
Subgerencia Administrativa y Financiera sea fluida, confiable, razonable y 
oportuna, optimizando la toma de decisiones y velando por la 
sostenibilidad del sistema contable y financiero. 
 



 

 

El Comité contable y Financiero tendrá a su cargo las decisiones para 
socializar y aprobar los ajustes pertinentes que garanticen que los 
registros contables sean precisos, completos y transparentes, cumpliendo 
con los principios y normativas contables vigentes, además los flujos de 
efectivo, manejo de excedentes de liquidez, flujos de pagos y gestión de 
cartera con la administración de los servicios financieros, así como lo 
referente a temas presupuestales y del subsistema de contabilidad de 
costos que puedan impactar el desarrollo de la operación de la Entidad. 
 
Artículo 36. El Comité Contable y Financiero estará integrado por los 
siguientes servidores: 
 
- El Gerente o su delegado. 
- El Secretario General o su delegado. 
- El Subgerente Administrativo y Financiero o su delegado. 
- El Líder de Programa de la Unidad de Contabilidad y Costos. (Con voz, 
pero sin voto) 
- El Tesorero General. (Con voz, pero sin voto) 
- El Líder de Programa de la Unidad de Presupuesto. (Con voz, pero sin 
voto) 
Las decisiones deberán contar con la mayoría simple de los servidores 
facultados para votar. (El Gerente o su delegado, el Secretario General o 
su delegado, el Subgerente Administrativo y Financiero o su delegado). 
 
Parágrafo 1. El Director de Auditoría Interna o quien este delegue, asistirá 
como invitado, con voz, pero sin voto, y deberá acompañar y evaluar en 
forma separada, independiente y objetiva, el cumplimiento de lo 
ordenado por la ley en esta materia. Se podrá delegar su asistencia al 
Comité. 



 

 

Parágrafo 2. El Comité Contable y Financiero será presidido por el Gerente 
o su delegado. 
Parágrafo 3. La Secretaría Técnica del Comité está a cargo del Tesorero 
General. 
Parágrafo 4. A las reuniones del Comité podrán ser invitados los 
servidores públicos o particulares que, a criterio de los miembros del 
Comité, puedan aportar elementos de juicio respecto a los temas a tratar. 
Parágrafo 5.  Las decisiones del Comité requerirán aprobación por 
mayoría simple de los miembros con derecho a voto (Gerente o delegado, 
Secretario General o delegado, Subgerente Administrativo y Financiero o 
delegado). Los demás miembros podrán emitir concepto técnico no 
vinculante. 
 
Artículo 37. Las funciones del Comité son las siguientes:  
 

1. Recomendar y asesorar a la Gerencia las políticas, 
estrategias, procedimientos, directrices, instructivos o 
lineamientos que: 

 
a. Propendan por garantizar de manera permanente la 

depuración y mejora de la calidad de la información 
financiera de conformidad con el Régimen de 
Contabilidad Pública y el Nuevo Marco Normativo No. 
414 de 2014, para empresas que no cotizan en el 
mercado de valores y que no captan ni administran 
ahorro del público. 

 
b. Garanticen que los actos administrativos u 

obligaciones que afecten el presupuesto de la Empresa 



 

 

cumplan con los requisitos legales mediante la 
resolución 0460 de 2024 y acuerdo 109 de 2019. 

 
c. Cubran los impactos sobre los recursos económicos de 

la Entidad, asegurando la correcta asignación de los 
mismos mediante el manejo del presupuesto de 
ingresos y gastos y el análisis de los flujos de caja como 
herramienta de gestión y planeación financiera, bajo los 
lineamientos que dictan las disposiciones generales del 
presupuesto y enmarcados en el Plan Estratégico de la 
Entidad, que constituyen herramientas para la toma de 
decisiones. 

 
2. Realizar el seguimiento semestral del flujo de caja de la 

Entidad, elaborado por la Tesorería, y analizar la ejecución de 
ingresos y gastos en los eventos que lo requieran, 
proponiendo alternativas para su solución. 
 

3. Identificar los riesgos asociados a las alternativas de 
inversión, aplicar las políticas y establecer criterios para el 
manejo de los excedentes de liquidez de la ESU y aprobar los 
lineamientos que permitan determinar de acuerdo con lo 
establecido en los Decretos 1525 de 2008 y 1068 de 2015 las 
inversiones que realizará la Entidad, y definir los proyectos que 
se planeen financiar con los excedentes de liquidez y 
administrarlos atendiendo principios de transparencia y 
seguridad. 

 
4. Aprobar las directrices de venta de títulos valores teniendo en 

cuenta: 



 

 

• Deterioro de calidad del emisor  
• Necesidades de liquidez de la Entidad  
• Y oportunidades ofrecidas por el mercado. 
 

5. Aprobar mecanismos de recaudo de la Cartera, como cruces 
de cuentas y acuerdos de pago con clientes y aliados de la 
ESU. 

 
6. Aprobar acciones derivadas de incumplimientos en materia 

contractual que comprometan el patrimonio de la compañía. 
Revisar y aprobar los cambios que se requieran realizar en las 
formas de distribución o parametrización del módulo de 
costos y que impliquen modificaciones en los procedimientos 
ya establecidos por la entidad. 

 
7. Aprobar resolución de cierre financiero de la vigencia y 

apertura presupuestal de la siguiente vigencia. 
 

8. Aprobar modalidad de contratación leasing y emitir concepto 
favorable para ejercer la opción de compra de activos 
contratados bajo la modalidad de leasing. 

 
9. Firmar las actas que se originen de las reuniones del Comité 

Financiero, en constancia de tener voz y voto de las decisiones 
tomadas. 

 
10. El comité evaluará y aprobará las solicitudes que involucren 

las siguientes acciones: 
 



 

 

• Ajustes contables de contratos interadministrativos 
derivados de correcciones y períodos anteriores. 

• Ajustes contables de la ESU derivados de correcciones y 
períodos anteriores 

• Ajustes contables derivados de la comparación de 
saldos entre módulos 

• Reconocimiento de baja o pérdida de cartera 
• Reconocimiento de baja o pérdida de activos 
• Reconocimiento Deterioro de Activos 
• Reconocimiento de provisiones laborales no 

reconocidas oportunamente 
 

Artículo 38. El Comité Financiero de la ESU, sesionará cada dos (2) meses 
en forma ordinaria y extraordinariamente cuando se requiera. De las 
reuniones llevadas a cabo por el Comité se levantarán actas, las cuales 
serán aprobadas y suscritas por sus miembros. 

 
Artículo 39. Las funciones del Secretario Técnico del Comité serán las 
siguientes: 

 
1. Convocar a las reuniones ordinarias del Comité con una 

antelación no menor a un día, por escrito y suministrando a 
sus miembros los documentos e informaciones necesarias 
para su adecuada intervención. 
 

2. Convocar a las reuniones extraordinarias que por algún 
motivo se requiera para avances de información y/o toma de 
decisiones. 
 



 

 

3. Preparar el orden del día y presentar al Comité los temas a 
tratar. 
 

4. Proyectar los informes que deba presentar al Comité, 
incluyendo la preparación de las actas de reunión. 

 
CAPÍTULO VIII 

DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 
 

Artículo 40. El Comité de Convivencia Laboral, contribuye a proteger a los 
servidores públicos contra los riesgos psicosociales que afectan la salud 
en los lugares de trabajo.  
 
Artículo 41. El Comité de Convivencia Laboral estará integrado 
bipartitamente por cuatro (4) miembros, con sus respetivos suplentes; así: 
dos (2) representantes de la Empresa y dos (2) de los servidores. Los 
integrantes del Comité deberán estar vinculados con la ESU como 
empleado público o trabajador oficial, y además contar con 
competencias actitudinales y comportamentales, tales como respeto, 
imparcialidad, tolerancia, serenidad, confidencialidad, reserva en el 
manejo de información y ética; así mismo, habilidades de comunicación 
asertiva, liderazgo y resolución de conflictos. 
 
Parágrafo 1. El Gerente designará directamente a sus representantes y los 
servidores elegirán los suyos a través de votación secreta que represente 
la expresión libre, espontánea y auténtica de todos los trabajadores, y 
mediante escrutinio público, a través del procedimiento que será incluido 
en la respectiva convocatoria de la elección. 
 



 

 

Parágrafo 2. No podrán ser elegidos aquellos servidores a quienes se les 
hayan formulado una queja de acoso laboral, o hayan sido víctimas del 
mismo en los últimos seis (6) meses anteriores a la conformación del 
Comité. 
 
Artículo 42. El período de los miembros del Comité será de dos (2) años, a 
partir de la conformación del mismo, que se contarán desde la fecha de 
la comunicación de la elección y/o designación. 
 
Artículo 43. Las funciones del Comité de Convivencia son las siguientes: 
 

1. Recibir y dar trámite a las quejas presentadas, en las que se 
describan situaciones que puedan constituir acoso laboral, 
así como las pruebas que las soportan. 

2. Examinar de manera confidencial los casos específicos o 
puntuales en los que se formule queja o reclamo, que 
pudieran tipificar conductas o circunstancias de acoso 
laboral en la ESU. 

3. Escuchar a las partes involucradas de manera individual 
sobre los hechos que dieron lugar a la queja. 
 

4. Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo 
entre las partes involucradas, promoviendo compromisos 
mutuos para llegar a una solución efectiva de las 
controversias. 
 

5. Formular un plan de mejora concertado entre las partes, para 
construir, renovar y promover la convivencia laboral, 
garantizando en todos los casos el principio de la 
confidencialidad. 
 



 

 

6. Hacer el seguimiento a los compromisos adquiridos por las 
partes involucradas en la queja, verificando su cumplimiento 
de acuerdo con lo pactado. 

 
7. Informar a la Secretaría General los casos en los que no se 

llegó a un acuerdo entre las partes, o no se cumplieron las 
recomendaciones formuladas, o la conducta no cesó. En 
estos eventos, el Comité cerrará el caso y el Servidor Público 
podrá presentar su queja ante la autoridad correspondiente. 

 
8. Presentar a la Unidad de Gestión Humana las 

recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas 
preventivas y correctivas del acoso laboral, así como el 
informe anual de resultados de la gestión del Comité de 
Convivencia Laboral y los informes requeridos ante la 
autoridad correspondiente 

9. Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones 
dadas por el Comité de Convivencia a la Unidad de Gestión 
Humana, en especial al Profesional Universitario de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 
 

10. Elaborar con destino a la Gerencia, informes trimestrales y uno 
anual sobre la gestión del Comité que incluyan estadísticas 
de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones. 
 

Artículo 44. Serán funciones del Presidente del Comité de Convivencia 
Laboral, quien será elegido por mutuo acuerdo entre sus miembros, las 
siguientes: 
 

1. Convocar a los miembros del Comité a las sesiones ordinarias 
y extraordinarias. 



 

 

 
2. Presidir y orientar las reuniones ordinarias y extraordinarias en 

forma dinámica y eficaz. 
 

3. Tramitar ante las instancias correspondientes (Gerencia y 
Unidad de Gestión Humana), las recomendaciones 
aprobadas en el Comité. 
 

4. Gestionar ante la Alta Dirección, los recursos requeridos para 
el funcionamiento del Comité. 

 
Artículo 45. El Secretario Técnico del Comité de Convivencia Laboral quien 
será elegido por mutuo acuerdo entre sus miembros, tendrá las siguientes 
funciones: 
 

1. Recibir y dar trámite a las quejas presentadas por escrito en las que 
se describan las situaciones que puedan constituir acoso laboral, 
así como las pruebas que las soportan. 

 
2. Enviar por medio físico o electrónico a los miembros del Comité la 

convocatoria realizada por el presidente a las sesiones ordinarias y 
extraordinarias, indicando el día, la hora y el lugar de la reunión. 

 
3. Citar individualmente a cada una de las partes involucradas en las 

quejas, con el fin de escuchar los hechos que dieron lugar a la 
misma. 

 
4. Citar conjuntamente a los servidores involucrados en las quejas, 

con el fin de establecer compromisos de convivencia. 
 

5. Llevar el archivo de las quejas presentadas, la documentación 
soporte y velar por la reserva, custodia y confidencialidad de la 
información. 

 
6. Elaborar el orden del día y las actas de cada una de las sesiones del 

Comité. 
 

7. Enviar las comunicaciones con las recomendaciones dadas por el 



 

 

Comité a las diferentes dependencias de la ESU involucradas. 
 

8. Citar a reuniones y solicitar los soportes requeridos para hacer 
seguimiento al cumplimiento de los compromisos adquiridos por 
cada una de las partes involucradas. 

 
9. Elaborar informes trimestrales y uno anual sobre la gestión del 

Comité que incluya estadísticas de las quejas, seguimiento de los 
casos y recomendaciones, los cuales serán presentados a la Alta 
Dirección de la Entidad. 

 
Artículo 46. El Comité de Convivencia Laboral se reunirá en forma 
ordinaria una (1) vez cada tres (3) meses y extraordinariamente cuando 
se presenten casos que requieran de su inmediata intervención. En este 
último evento podrá ser convocado por cualquiera de sus integrantes. El 
comité deliberará con la mitad más uno de sus integrantes y las 
decisiones se tomarán por la mayoría. 
 
Artículo 47. Recursos para el funcionamiento del Comité. La ESU dispondrá 
un espacio físico para las reuniones y demás actividades del Comité de 
Convivencia Laboral, suministrará los medios y recursos para el manejo 
reservado de la documentación y realizará o patrocinará actividades de 
capacitación para los miembros del Comité sobre resolución de 
conflictos, comunicación asertiva y otros temas considerados prioritarios 
para el funcionamiento del mismo. 
 

CAPÍTULO IX 
DEL COMITÉ PARITARIO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO - COPASST 
 
Artículo 48. El Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 
constituye un medio importante para promocionar y vigilar las normas y 
reglamentos de seguridad y salud en el trabajo en la Empresa para la 
Seguridad y Soluciones Urbanas -ESU, a través de actividades de 
promoción, vigilancia y divulgación. Para garantizar entornos de trabajo 
seguros y fomentar hábitos saludables en el personal. 
 
Artículo 49. El Comité Paritario en Seguridad y Salud en El Trabajo estará 
conformado por: 
 

- Dos (2) representantes del Gerente con sus suplentes. 
- Dos (2) representantes de los servidores con sus 

suplentes 



 

 

 
El Gerente nombrará sus representantes y los servidores elegirán los suyos 
mediante votación libre, esto aplica para un periodo de dos (2) años con 
la posibilidad de reelección. 
 
Artículo 50. El Comité debe reunirse por lo menos una vez al mes en las 
instalaciones de la Empresa en horario laboral y mantener un archivo de 
las actas de reunión con los soportes de la gestión realizada. 
 
En caso de accidente grave o riesgo inminente el Comité se reunirá con 
carácter extraordinario. 
 
Cuando ocurra un accidente de trabajo se reunirá el equipo investigador 
conforme lo determina la Resolución 1401 de 2007 dentro de los quince 
(15) días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho. 
 
El Comité sesionará con la mitad más uno de sus miembros. Pasados los 
primeros treinta (30) minutos de la hora señalada para empezar la 
reunión, el Comité sesionará con los miembros presentes y sus decisiones 
tendrán plena validez. 
 
Artículo 51. Son funciones del comité las señaladas en el artículo 11 de la 
Resolución 2013 de 1986 expedida por el Ministerio del Trabajo. 
 
Artículo 52. Son funciones del presidente del comité las señaladas en el 
artículo 12 de la Resolución 2013 de 1986. 
 

CAPÍTULO X 
DEL COMITÉ DE BENEFICIOS 

 
Artículo 53. El Comité de Beneficios será el encargado de fijar los 
lineamientos, directrices, políticas, aprobación o rechazo a las solicitudes 
presentadas y que tiene que ver con los auxilios educativos, auxilios por 
calamidad doméstica, auxilios por incapacidad de enfermedad y los 
eventos de capacitación, todos ellos de conformidad con el plan de 
bienestar, capacitación e incentivos aprobado anualmente. 
 
Artículo 54. El Comité de beneficios estará integrado por los siguientes 
servidores: 
 

- El Gerente o su delegado. 
- El Secretario General. 



 

 

- El Subgerente Administrativo y Financiero. 
- El Líder de Programa de la Unidad de Gestión Humana. 

 
Parágrafo 1. A las reuniones del Comité podrán ser invitados los 
funcionarios de la Entidad que los integrantes lo consideren necesario, 
con voz, pero sin voto. 
 
Parágrafo 2. La Secretaría Técnica del Comité estará a cargo del Líder 
de Programa de la Unidad de Gestión Humana. 
 
Artículo 55. Las funciones del comité son las siguientes: 
 

1. Fijar los lineamientos, directrices y políticas de capacitación, 
aprobación o rechazo de las solicitudes presentadas; la cual se 
enmarca en llevar a cabo los programas de Capacitación que 
durante un período de tiempo y a partir de unos objetivos 
específicos, facilita el desarrollo de competencias, el mejoramiento 
de los procesos institucionales y el fortalecimiento de la capacidad 
laboral de los servidores a nivel individual para conseguir los 
resultados y metas institucionales establecidas en la Entidad 
pública. 

 
2. Analizar, intervenir, recomendar y administrar el Fondo de 

calamidad doméstica y urgencias familiares, el cual consiste en 
realizar préstamos a los servidores públicos para atender 
acontecimientos graves e imprevisibles de carácter urgente, que 
afecten al servidor y que, por sus características de imprevisibilidad, 
urgencia y gravedad, no puedan ser atendidos con los recursos 
propios del solicitante. 

 
3. Verificar, promover, fijar lineamientos y orientar el Plan de Bienestar 

Social y Estímulos de la ESU, teniendo este último como finalidad 
promover actividades y programas que propendan por elevar la 
calidad de vida de los servidores y su grupo familiar, así como 
enriquecer su ámbito cultural y social, lo cual se reflejará en el buen 
desempeño de sus funciones y el clima organizacional, para lo cual 
lo dividirá en tres (3) áreas de intervención a saber: Protección y 
Servicios Sociales, Calidad de Vida Laboral y Estímulos. 



 

 

4. En términos generales, será el encargado de estudiar, analizar y 
resolver sobre la concesión o no de las solicitudes que presenten los 
Servidores de la ESU y que tengan que ver con el otorgamiento de 
Auxilios Educativos y el Auxilio por Incapacidad. 

Artículo 56. Las facultades del comité son las siguientes: 

1. Estudiar las solicitudes. 
2. Analizar, aprobar o negar las solicitudes conforme a la 

reglamentación existente y el marco normativo de la entidad, 
basados principalmente en su pertinencia. 

3. Velar porque el servidor, realice el proceso de transferencia de 
conocimiento de los eventos formativos. 

4. Cumplir con el plan de capacitación, bienestar y estímulos 
aprobado para cada anualidad. 

5. Velar por la adecuada ejecución presupuestal. 
6. Vigilar y controlar que la adjudicación de préstamos tenga carácter 

urgente e imprevisible. 
7. Administrar el Fondo de Calamidad Doméstica y Urgencias 

Familiares. 
8. En los casos de los préstamos de Calamidad Doméstica y Urgencias 

Familiares y los Auxilios Educativos, cuando estos fueren denegados, 
podrán ser objeto de revisión por petición del solicitante, ante el 
Gerente. 

9. Realizar mediante los mecanismos que consideren pertinentes, un 
control posterior a la adjudicación de préstamos con el fin de 
verificar que la utilización de estos sea igual a la solicitada. 
Corresponderá al Líder de gestión humana o quien haga sus veces, 
rendir los informes correspondientes al Comité sobre dicho control. 

10. Analizar los casos de reembolsos por retiro del servidor público, por 
justa causa. 



 

 

11. Determinar anualmente la asignación presupuestal, dentro de los 
componentes que integran el Plan de Bienestar y Estímulos 
contemplados en el Presupuesto de la entidad, aprobado por la 
Junta Directiva y el COMFIS. 

12. Definir anualmente los montos de acuerdo con los siguientes 
parámetros: 
 
a) Nivel de utilidades obtenidas en la vigencia. 
b) Número de empleados que potencialmente puedan ser 

beneficiados por el                                                       auxilio. 
c) El costo de las matrículas y sus variaciones para determinar 

topes por servidor. 
 

13. Modificar los topes de los Auxilios Educativos, de acuerdo con la 
destinación presupuestal que se asigne para este fondo, indicando 
en cada anualidad el nuevo tope y los requisitos mínimos exigidos 
a los beneficiarios de dicho auxilio. 
 

14. Tomar las medidas requeridas en los casos de uso indebido de los 
préstamos o de fraude en la petición de estos. 
 

15. Verificar que se implementen las políticas de bienestar en la 
Entidad, de acuerdo con el plan anual. 
 

16. Proponer y evaluar las actividades de bienestar que periódicamente 
de deban desarrollar en la Entidad. 
 

17. Fijar los lineamientos, directrices y políticas de Bienestar Social y 
Estímulos, y de otorgar dichos estímulos a los servidores que se vean 
beneficiados de los mismos. 
 



 

 

18. Informar y orientar a todos los servidores sobre la planeación y 
desarrollo de las actividades de bienestar. 
 

19. Ejercer todas las demás funciones necesarias para cumplir con los 
objetivos del Comité de Beneficios. 

Artículo 57. Al comité se someterán a consideración los siguientes tipos de 
solicitudes, a saber: 

1. Las propias del plan de capacitación aprobado por la entidad para 
cada vigencia. 
 

2. Las capacitaciones que, por iniciativa del servidor, quiera tomar y 
que no tengan relación directa con el plan de capacitación 
aprobado por la entidad. 
 

3. La solicitud de Auxilios Educativos. 
 

4. Los préstamos para cubrir la Calamidad Doméstica y Urgencias 
Familiares 
 

5. Las solicitudes de Auxilios por incapacidad. 

En todo caso, las capacitaciones de educación no formal, para el trabajo 
y el desarrollo humano, que van desde cursos informales para el 
desarrollo de habilidades o competencias, hasta diplomados o cursos de 
actualización o profundización en temas específicos, deben todos ellos, 
propender por una mayor eficiencia y productividad en el desarrollo de 
las actividades asignadas a cada cargo contribuyendo a elevar el 
rendimiento y los niveles motivacionales del personal. 



 

 

Igualmente, dichas capacitaciones deberán contar con un proceso de 
transferencia de conocimiento, donde se comparta la información 
recibida con el equipo de trabajo al que pertenece el servidor capacitado. 

Artículo 58. El procedimiento para tramitar las solicitudes será el siguiente: 

Las solicitudes de capacitación o las de Auxilios Educativos, deberán ser 
presentadas con por lo menos diez (10) días hábiles de anticipación al 
inicio de la capacitación o a la fecha de pago de la matrícula, de 
conformidad con el procedimiento establecido. En los casos de los Auxilios 
por Calamidad Doméstica y Urgencias Familiares o del Auxilio por 
incapacidad, las solicitudes se presentarán en cualquier momento. 

Las solicitudes se presentarán ante el Secretario Técnico del Comité de 
Beneficios (Líder de Programa de la Unidad de Gestión Humana), con la 
documentación soporte respectiva. 

En los casos de Auxilios educativos, la solicitud deberá estar acompañada, 
del certificado de promedio académico del periodo académico anterior 
al que se va a cursar y para el que se solicita el auxilio y la liquidación o 
prematricula. 

En los casos de Calamidad Doméstica y Urgencias Familiares, la solicitud 
deberá indicar claramente la situación y el valor solicitado, así como de 
facturas o presupuestos en caso de tenerlos, de lo contrario, sustentará el 
valor en la solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 y 
siguientes del Acuerdo de Junta Directiva No. 068 de 2016. 

En los casos de Auxilios por Incapacidad, la solicitud deberá indicar 
claramente la situación de salud y el concepto medico sobre el tipo de 
diagnóstico y que este corresponda al de una enfermedad catalogada 
como catastrófica o ruinosa, y demás documentos que permitan al 
Comité realizar un análisis pertinente. 



 

 

El Líder de la Unidad de Gestión Humana dará traslado al Comité de 
Beneficios, quien decidirá sobre la aprobación o no de la solicitud; dicha 
decisión será notificada al servidor por el medio idóneo para esto, y en 
caso de aprobación se procederá a realizar todos los trámites pertinentes 
de legalización y pago de acuerdo con cada caso. 

Artículo 59. El Comité de Beneficios se reunirá en la medida que se vayan 
presentando las solicitudes por parte de los servidores públicos. 

 

CAPÍTULO XI 
DEL COMITÉ DE PREVENCIÓN, PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE 

EMERGENCIAS 

 

Artículo 60. El Comité de Prevención y Atención de Emergencias de la 
Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas -ESU, se encargará de 
definir procedimientos y estrategias para actuar en caso de emergencia 
o amenaza colectivas de carácter interno o externo, y a desarrollar entre 
sus clientes internos y externos, las destrezas y condiciones, que le 
permitan responder rápida y coordinadamente frente a una acción 
irregular de desastre o emergencia que implique riesgos para las 
personas o los bienes de la institución. 

Artículo 61. El Comité de Prevención, Preparación y Respuesta ante 
Emergencias estará integrado por: 

- El Secretario General. 
- El Jefe de la Oficina Estratégica. 
- El Subgerente Administrativo y Financiero. 
- El Profesional Universitario de la unidad de Bienes y Servicios. 
- El Profesional Universitario de la unidad de Gestión Humana. 



 

 

- El Líder de Programa de la unidad de Gestión Humana. 

Artículo 62. Son funciones del Comité de Prevención, Preparación y 
Respuesta ante Emergencias de la ESU: 

1. Identificar las amenazas, la vulnerabilidad, y estimar los riesgos que 
se pueden presentar en las instalaciones de la ESU, analizando los 
tipos de desastre que pueden afectar a la organización e identificar 
que tan probable son las amenazas para que puedan 
desencadenar situaciones de emergencias. 

2. Coordinar las acciones tendientes a la definición e implementación 
de un plan de emergencias que le permita a la ESU estar preparado 
para prevenir, y actuar en caso de ser necesario. 

3. Coordinar y programar las acciones de capacitación, 
sensibilización, entrenamiento y gestión operativa para llevar a 
cabo el plan de emergencias, en el cual deben participar los clientes 
internos y externos de la ESU. 

4. Mantener actualizado el inventario de recursos con los cuales se 
cuenta para evitar y atender situaciones de emergencia que 
puedan afectar a las personas, instalaciones o procesos de la ESU. 

5. Conformar dos (2) grupos de apoyo básico, con personal entrenado 
para apoyar las acciones a seguir antes, durante y después de una 
emergencia. Estos grupos de apoyo, a los cuales se refiere el artículo 
4 de esta resolución, serán el soporte fundamental para llevar a 
cabo las acciones operativas como coordinación de la evacuación, 
el salvamento y rescate de personas entre otros. 

6. Asignar responsabilidades a los Grupos de Apoyo, con base en el 
contenido del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
de la ESU. 



 

 

7. Designar a los funcionarios responsables de mantener informada a 
los medios de comunicación sobre la evolución de la emergencia 
que afecte a la ESU. 

8. Definir, implementar o adaptar sistemas de comunicación 
existentes: teléfono, e-mail, WhatsApp y demás que faciliten las 
comunicaciones en forma rápida y confiable durante la 
emergencia. 

9. Definir previamente las rutinas operacionales destinadas a mitigar 
cada uno de los posibles riesgos, estableciendo una organización 
jerárquica durante la emergencia, los roles y las funciones que 
desempeñarán los diferentes organismos participantes y los 
recursos que serán movilizados. 

10. Asignar responsables para atender las recomendaciones de los 
diferentes Grupos de Apoyo. 

11. Coordinar la difusión de información: instalación de alertas, 
boletines, guías y protocolos de emergencias. 

12. Interactuar con los Comités Departamental y Local de Emergencias, 
con las autoridades y organismos de socorro para el fortalecimiento 
del Plan de Emergencias. 

Artículo 63. Los dos (2) Grupos de Apoyo básico que debe conformar 
el Comité de Prevención, Preparación y Respuesta ante Emergencias de 
la ESU son: 

1. Grupo Líderes de Evacuación: Su función básica será el apoyo 
especializado en la evacuación de las instalaciones de la ESU en 
caso de emergencias, la prevención y mitigación de los riesgos, el 
control de incendios y demás acciones riesgosas y el rescate de 
personas y bienes. Estará conformado por personal entrenado para 
dicho fin. 



 

 

2. Grupo de Brigada: Conformar, capacitar, entrenar y dotar la 
brigada de emergencias, acorde con el nivel de riesgo de la ESU y 
los recursos disponibles, que incluya la atención de primeros 
auxilios. 

Artículo 64. El Comité de Prevención, Preparación y Respuesta ante 
Emergencias de la ESU contará con un Apoyo Técnico quienes brindarán 
asesoría en el diseño e implementación del Plan de Emergencias de la ESU. 
El Apoyo Técnico estará conformado por: Profesionales de la 
Administradora de Riesgos Laborales - ARL y el Profesional Universitario 
Grado 01 de la Unidad de Gestión Humana de la ESU, el cual deberá 
ejecutar las siguientes actividades: 

1. Asesorar a la ESU en el diseño e implementación del plan de 
prevención y atención de emergencias. 

2. Apoyar el establecimiento del contacto con los organismos de 
apoyo de la zona que puedan prestar ayuda en el momento del 
siniestro. 

3. Servir como órgano de consulta inmediato para el manejo y control 
de la emergencia. 

4. Motivar y capacitar al personal de la institución sobre los planes de 
emergencia con miras a fomentar una cultura de prevención de la 
emergencia. 

5. Propender la capacitación de los miembros de los diferentes grupos 
de apoyo ante la ARL o Entidades y personas expertas en temas de 
emergencia. 

6. Proponer lineamientos técnicos y presentar recomendaciones para 
la organización y funcionamiento del plan de emergencias. 

7. Asesorar a los diferentes grupos de apoyo en la ejecución de sus 
actividades. 



 

 

Artículo 65. El Comité de Prevención, Preparación y Respuesta ante 
Emergencias se reunirá con una periodicidad de una (1) vez cada seis (6) 
meses. De las reuniones se levantará un acta debidamente firmada y 
enumerada, y esta será archivada en la Unidad de Gestión Documental 
para su conservación. En dichas actas se debe dejar constancia de las 
decisiones tomadas y los compromisos que se establezcan. 

CAPÍTULO XII 
DEL COMITÉ DE OPERACIONES 

 
Artículo 66. El Comité de Operaciones de la Empresa para la Seguridad y 
Soluciones Urbanas - ESU, tendrá como objeto principal identificar, 
formular y aplicar estrategias, y acciones cuyo fin sea el diseño, 
presentación y ejecución de propuestas de negocios que consulten 
proactivamente las necesidades de los clientes de la ESU, con el fin de 
planear la capacidad operativa y técnica de la Empresa, manteniendo y 
cumpliendo así la promesa de valor que se pacte en cada uno de los 
contratos interadministrativos. 
 
Artículo 67. El Comité de Operaciones estará integrado por los siguientes 
funcionarios, quienes concurrirán con voz y voto y serán miembros 
permanentes: 

- El Subgerente Comercial y de Mercadeo. 
- El Subgerente de Servicios. 
- El Secretario General o quien este delegue. 
- El Subgerente Administrativo y Financiero o quien este delegue. 
- El Profesional Universitario Grado 1 designado por la Subgerencia 

Comercial y de Mercadeo. 
 

Parágrafo 1. El Comité de Operaciones será presidido por el Subgerente 
Comercial y de Mercadeo o por quien este delegue. 



 

 

 
Parágrafo 2. La Secretaría Técnica del Comité estará a cargo del 
Profesional Universitario Grado 1 adscrito a la Subgerencia Comercial y de 
Mercadeo. 
 
Parágrafo 3. A las reuniones del Comité podrán ser invitados los 
funcionarios de la Entidad o de Entidades externas que El Subgerente 
Comercial y de Mercadeo o el pleno del Comité lo considere necesario, 
cuando los temas a tratar así lo requieran, todos con voz, pero sin voto. 

 
Artículo 68. Las funciones del Comité son las siguientes:  
 

1. Diseñar estrategias operativas y administrativas integrales, 
asegurando la participación coordinada de la Subgerencia de 
Servicios, la Subgerencia Comercial y de Mercadeo, la Subgerencia 
Administrativa y Financiera y la Secretaría General, para garantizar 
el cumplimiento eficiente de los contratos interadministrativos y la 
sostenibilidad de la ESU alineado con la promesa de valor de 
entidad. 

 
2. Establecer metodologías de trabajo conjunto y multidisciplinario, 

que permitan la integración de las áreas involucradas, optimizando 
los procesos operativos, técnicos, financieros y administrativos para 
cumplir con las promesas de valor pactadas con los clientes. 

 
3. Implementar sistemas de seguimiento y control, que permitan 

evaluar de manera integral el desempeño de los contratos 
interadministrativos desde las perspectivas operativa, comercial, 
financiera y legal, proponiendo y ejecutando mejoras cuando sea 
necesario. 

 



 

 

4. Fomentar la eficiencia administrativa y financiera, mediante la 
identificación de oportunidades para optimizar los recursos 
técnicos, humanos y económicos de la ESU, asegurando la 
sostenibilidad de las operaciones alineado con la promesa de valor 
de entidad. 

 
5. Coordinar la gestión del conocimiento y la documentación 

institucional, integrando los aportes de todas las subgerencias y 
áreas clave para recopilar aprendizajes, antecedentes y buenas 
prácticas que fortalezcan la planificación y ejecución de futuros 
negocios. 

 
6. Asegurar la alineación legal y normativa, en colaboración con la 

Secretaría General, verificando que las operaciones y contratos se 
desarrollen dentro del marco jurídico aplicable, minimizando 
riesgos legales y reputacionales. 

 
7. Desarrollar un enfoque de planeación estratégica y operativa, 

promoviendo la colaboración entre áreas para anticipar 
necesidades técnicas, administrativas y comerciales de los 
contratos actuales y futuros alineado con la promesa de valor de 
entidad. 

 
8. Presentar a la alta dirección informes consolidados, que incluyan 

análisis y propuestas estratégicas con un enfoque multidisciplinario, 
abarcando aspectos técnicos, financieros, administrativos, legales, 
tecnológicos y operacionales 

 
9. Impulsar una cultura organizacional basada en la colaboración 

entre áreas, en la que la Subgerencia Comercial y de Mercadeo, la 
Subgerencia de Servicios, la Subgerencia Administrativa y 
Financiera, y la Secretaría General trabajen de manera articulada 



 

 

para optimizar procesos, mejorar la eficiencia operativa y fortalecer 
el impacto de la ESU. Cada área deberá reconocer y asumir su rol 
en la mejora continua, asegurando una contribución efectiva al 
desarrollo integral de la organización. 

 
10. Ejecutar las funciones adicionales asignadas por el Gerente de la 

ESU, o aquellas derivadas de disposiciones legales, asegurando que 
estén alineadas con el propósito interdisciplinario y operativo del 
Comité. 

 
Artículo 69. El Comité d e  Operaciones se reunirá cada mes de manera 
ordinaria, y de manera extraordinaria cuando se requiera, previa 
convocatoria del Secretario Técnico del Comité. 
 
Parágrafo: Este Comité podrá deliberar válidamente con la mitad más 
uno de los miembros, siempre que estén al menos los dos Subgerentes 
que integran el Comité, y de igual forma las decisiones se adoptarán por 
mayoría simple. 
 
Artículo 70. Las funciones del Secretario Técnico del Comité de 
Operaciones son las siguientes:  
 

1. Preparar el orden del día a tratar en la sesión en coordinación con 
el Subgerente Comercial y de Mercadeo. La citación se hará con tres 
(3) días hábiles de antelación a la fecha fijada. 
 

2. Convocar y citar a los miembros e invitados a las sesiones del 
Comité. 

 



 

 

3. Elaborar las actas de cada sesión y realizar el seguimiento 
respectivo a los compromisos y tareas asignadas a los integrantes 
del Comité. 

 
4. Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el 

Comité. 
5. Las demás que le sean asignadas por el Comité. 

 
CAPÍTULO XIII 

DEL COMITÉ PARA LA PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO 
 
Artículo 71. El Comité para la prevención del daño antijurídico de la 
Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU, tendrá como 
objeto principal apoyar las funciones que se encuentran a cargo del 
Comité de Conciliación y a la aplicación de la Política sobre la materia, en 
razón a que la importancia de la prevención radica en conocer con 
anterioridad las causas internas y externas que pueden llevar a que se 
materialice el daño, anticipándose a su ocurrencia y analizando los 
procedimientos administrativos y contractuales internos, con la 
respectiva observancia de la normatividad vigente aplicable a cada caso 
concreto, con la finalidad de apoyar e impartir directrices en la ejecución 
de los procesos y procedimientos de la Entidad. 
 
 
Artículo 72. El Comité para la prevención del daño antijurídico estará 
integrado por los siguientes funcionarios, quienes concurrirán con voz y 
voto y serán miembros permanentes: 
 

- El Secretario General 
- Los Profesionales Especializados de la Unidad de Gestión Jurídica 



 

 

- Los Profesionales Universitarios de la Unidad de Gestión Jurídica 
 
Parágrafo 1. A las reuniones del Comité podrán ser invitados los 
funcionarios de la Entidad que interfieran en el procedimiento o proceso 
que fue objeto de revisión y análisis. 
 
Parágrafo 2. La Secretaría Técnica del Comité estará a cargo del 
Profesional Universitario o especializado de la Unidad de Gestión Jurídica 
designado por el Secretario General.  
 
Artículo 73. La función general del Comité será actuar como apoyo a las 
funciones que se encuentran a cargo del Comité de Conciliación y a la 
aplicación de la política sobre la materia. 
 
Artículo 74. El Comité para la prevención del daño antijurídico se reunirá 
cada mes de manera ordinaria, y de manera extraordinaria cuando se 
requiera, previa convocatoria del Secretario Técnico del Comité. 
 
Artículo 75. Las funciones del Secretario Técnico del Comité serán las 
siguientes: 
 

1. Convocar a las reuniones ordinarias del Comité con una antelación 
no menor a un día. 

2. Convocar a las reuniones extraordinarias según calendario 
establecido o por instrucción del Secretario General. 

3. Preparar el orden del día y presentar al Comité los temas a tratar. 
4. Elaborar las actas de cada sesión y realizar el seguimiento 

respectivo a los compromisos y tareas asignadas a los integrantes 
del Comité. 

 



 

 

CAPÍTULO XIV 
DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO A LAS DELEGACIONES GERENCIALES 

 
Artículo 76. El Comité de Seguimiento a las Delegaciones Gerenciales 
tendrá como finalidad verificar el cumplimiento, pertinencia y trazabilidad 
de las funciones delegadas por el Gerente de la Empresa para la 
Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU, con el propósito de asegurar su 
ejercicio conforme al marco normativo vigente, a los fines institucionales 
y a los principios de eficacia, eficiencia y responsabilidad administrativa. 
 
Artículo 77. El Comité de Seguimiento a las Delegaciones Gerenciales 
estará conformado por: 

• El Gerente, quien lo presidirá. 
• El Secretario General. 
• El Subgerente Administrativo y Financiero. 
• El Subgerente de Servicios. 
• Un (1) servidor público designado por la Gerencia. 

 
Parágrafo 1. El Comité podrá invitar a los servidores públicos que hayan 
recibido delegación por parte del Gerente o a cualquier otro servidor de la 
Entidad, según los asuntos a tratar. Su participación será con voz, pero sin 
voto. 
Parágrafo 2. La Secretaría Técnica del Comité estará a cargo de un 
servidor designado por la Gerencia, quien será responsable de la 
elaboración de las actas, el archivo documental del Comité y el 
seguimiento a los compromisos acordados en cada sesión. 
 
Artículo 78. El Comité sesionará de manera ordinaria cada dos (2) meses 
y de manera extraordinaria cuando sea convocado por su Presidente. 
 



 

 

Artículo 79. Son funciones del Comité de Seguimiento a las Delegaciones 
Gerenciales: 

1. Consolidar y mantener actualizado el inventario de los actos 
administrativos de delegación emitidos por la Gerencia. 

2. Verificar el cumplimiento de los términos y condiciones establecidos 
en los actos de delegación. 

3. Evaluar periódicamente el impacto de las delegaciones sobre el 
funcionamiento institucional. 

4. Identificar posibles riesgos derivados del ejercicio de funciones 
delegadas y proponer recomendaciones para su mitigación. 

5. Sugerir ajustes, modificaciones o revocatorias de las delegaciones, 
cuando las condiciones normativas, técnicas o administrativas así 
lo requieran. 

6. Presentar informes con los resultados de seguimiento y 
recomendaciones a la Gerencia. 

7. Las demás funciones que le asigne el Gerente relacionadas con el 
seguimiento a las delegaciones conferidas. 

 
Artículo 80. El Comité sesionará válidamente con la mitad más uno de sus 
integrantes con derecho a voz y voto. Las decisiones se adoptarán por 
mayoría simple. En caso de empate, decidirá el voto del Presidente del 
Comité. 
 

CAPÍTULO XV 
DEL COMITÉ DE VIVIENDA 

 
Artículo 81. El Comité de Vivienda se reglamentará de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución No. 027 de 2023 y las normas que la modifiquen 
o complementen.  
 



 

 

CAPÍTULO XVI 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
Artículo 82. El Director de Auditoría Interna o su delegado, podrá ser 
invitado en los Comités que anteriormente se señalan, pudiendo delegar 
en aquellos en los que no se consagra expresamente la asistencia del 
Director de Auditoría Interna, su participación será con voz, pero sin voto. 
 
Artículo 83. El Secretario Técnico del Comité será el responsable de 
elaborar las actas de cada sesión debidamente numerada en orden 
cronológico y velando porque las mismas se ajusten a la verdad de lo 
actuado, y estas deberán ser firmadas por el Gerente o Presidente y por el 
Secretario Técnico del respectivo Comité. 
 
Artículo 84. Las reuniones de los diferentes Comités objeto de esta 
Resolución se podrán llevar a cabo mediante reuniones presenciales o 
virtuales, siempre y cuando se cumpla con la citación establecida para 
cada uno de ellos. Las deliberaciones, votaciones y decisiones que se 
adopten en cualquiera de las dos modalidades serán válidas.  
 
Las sesiones virtuales podrán realizarse a través de medios electrónicos, 
informáticos, telefónicos, audiovisuales o cualquier medio que permita el 
intercambio de información entre los miembros del Comité. 
 
Artículo 85. Por regla general, los Comités objeto de la presente 
Resolución sesionarán válidamente con la mayoría simple de sus 
miembros permanentes con derecho a voz y voto, y de igual forma 
tomarán las decisiones. Si en un Comité se estableció una regla distinta 
aplicará aquella.  
 



 

 

Artículo 86. La participación de los integrantes en las sesiones de los 
Comités objeto de la presente Resolución será obligatoria e indelegable, 
salvo las excepciones consagradas para cada Comité. 
 
Artículo 87. La presente Resolución rige a partir del primero (01) de 
septiembre de 2025, deroga expresamente la Resolución Número 146 de 
2020, así como las demás disposiciones que le sean contrarias. 
 
Dada en el Distrito Especial de Medellín a los veinte (20) días del mes de 
agosto de dos mil veinticinco (2025). 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

CAMILO ZAPATA WILLS 
Gerente 

 

Aprobó: Nathalia Restrepo Caro- Subgerente 
Administrativa y Financiera 

 

Aprobó: Juan David Ángel Bedoya- Subgerente 
Comercial y de Mercadeo 

 

Aprobó: Angélica María López- Subgerente de 
Servicios 

 

Aprobó: Laura Sepúlveda Marín- Secretaria General  
 

Aprobó: Dany León Molina- Jefe de la Oficina de 
Innovación 

 

Aprobó: Marcela Gómez- Jefe de la Oficina Estratégica  
 

Proyectó: Cristian Ferney López- Profesional 
Especializado- Secretaría General 
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     p92eRjmfS07XmySPb+MWC1n4QpQ=
        
     TeIZ07exvON9XiBOoQP/PZBlXm0=
        
     v7sAuH3+4V+/aO19w7pW9pN1Zv4=
        
     xd2sEzgN5FDiWY0OPGfn9IR9N/Y=
        
     7dG81b1I1zbh4uT4gC4QKwiXdkE=
        
     CSMZF0rmsx5aCD/OPJXEavpey5M=
        
     ui15AEnG1tbGA76ra9Qmrkm6WIk=
        
     lASt7IBNibSnZ2y8L1A+CXhK7gw=
        
     sB3QslwRVYuP4HKcfiev/ORyYsY=
        
     1wZ8bimO2CJlqEqLTNWEYkQOKak=
        
     KcKB7uPkKLE80o/NJDbotrlO5e0=
        
     6OpcJ3rCFoqv8gOA1gKMFryHSsY=
        
     OjytZz2uZXVIa8q5NcAYZUtEjcQ=
        
     81t4/RX7NFlaOwP/6fpOZrE8aJY=
        
     /JtQguwuwgz4svqoZ8LdSVo4kuI=
        
     9vayWxeT8s6fh/2f61EqZuyqTws=
        
     s3jwtdxa1qQiOrwonkquGYj0nd8=
        
     niLRWfg0e6PVqlAFrhyikQ9DQlQ=
        
     l7FDKgJRiPoYRdo+y7OULjU9AXM=
        
     pyOy7wcZ7jZgPYQ52mNPeNdJaKM=
        
     VNr92JOrlkdnSlDPCiTUgJ6iZJM=
        
     rBn9XP7i+v9FJ32/6HwN0vqRlN8=
        
     37m3gVZf1mddVQR4WjrVy97MT/4=
        
     mrEKScilk/VvvGVQ60E/Wxq1Ftc=
        
     a9znDRtMbEnrHT0PZVitXBpdRIM=
        
     4j1e+qYt5LBqRQUVI5Kfde44jTU=
        
     2WIfQXBFFINzBF8l8vzxb5HQruQ=
        
     AeMjoR7Lpwr8OIHLOJUHUqNihtU=
        
     DN80+xVp4gdo2h7gcJw2kNzhYb4=
        
     DHySz5GqGG/c4wS1OmoJzFguRog=
        
     w4S89tp7ZjPZULsOqazvBIvDO3c=
        
     XAwAveR2iIT7+xblp7pzcjJcxYg=
        
     eMvNwX/A90ws9RxAIXibjUceOHM=
        
     incek1zaC2OUt4cx6GoZ6KTW2k8=
        
     ZzWXcrA9OwEsp5bJYfddqYIeMRw=
        
     VPgKJaf7FvZGrbBKt3nFXC4jkM8=
        
     MC6iVS5YUWZLvEFlo1aSce6QDV8=
        
     TG//+tl4qegtEY44leaoL0/ac6w=
        
     PTnljTmIXYB1mNzq/ix/npvGApk=
        
     OuKd4D3kBmKqd44C+z8oMcRqDmU=
        
     aY62tryleOKZyQ0qqraFCgyPSsM=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   lUajVE01blMFZ0uf3na3rF6orwYXX/3/1al1cyaYJ0kMQV1RjGVSzxPVsKGqiC0AiAVYBOn58GbmOOpLaOvD+WSyspk/IVY7nYLwHb+JNeMKFyoORblBmv2KLV/ucj7XCkZvq3FcBnAbK+ijhT38CFQSf92/1mMxzyhQGOwSQfRYhIxgPGBbJBwJ2+OcmmUW3gdhg3nUvm5RsEqxdHHo8i07FJhuIpNaL9+jVghm0x6fBY+9XMai3pDS5V7DSicxffxndpLM59AKulq/eBoAtK9DbIt+9r5IpnMEW2bH+L/v1gPUkFGn/Su6JEu5ZRKRQYpzd0EsEYOc6CTRQyMl6A==
    
   
    
   
  
         8rgujIvSCqZZR6X2t1dQFrVeFr112L01gr8VoUpWdkU=      3+IfvGP0IA/kxcXutOQoRnrFDDjxIc6SmpVqayyPvfw=     muzUdBu9W04Z2DPNgps5Oi+8pz+JpdNH/0gIIK9oRjo= TiniBTCuYulF3X3SeLpA+GPVd3gFtDwCYCE9aNP4UEDL4/13Zp4goerbMHoweEu00wlhW4j+0elctrvT0SBf6nW99+p2WKcTzissIGIM4GBebp9I+tB96TD+Ahtb0E2RAnqtG3m1v5l7/1zCRPtkGrqROyiKkCDYT/IW43owKoq67097NSVP43N2O4gN6kamOwJMyLspgzQQ9wjgCaFXxr7Oda7D86PprlRLzdsf0ilu6QDZ+I6q/zPkc8PwKJLZoDrg+yTtqsghHkb87tXfeY5UWade5HwtWHfMkzImke9FVYaEDP6ZZGV3snR4jg8Ttp3fHz7AnpVhdpt/7VoMsA==        2025-08-22T20:43:10Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream

BD_RQGP1755703324613R758P001E003-001
Firma manuscrita de dmolina@esu.com.co

BD_RQGP1755703324613R758P001E004-001


 
    
   -75.57509797425536
    
   6.22548748566926
    
   0.0
    
   0.0
    
   
        
     Chrome 139.0.0.0
        
     Windows 10 64-bit
        
     190.217.97.66
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   pL6l8TCCJ+LjN5wnbu97l06QPsU=
    
   
        
     a21670e44edd8b03edc6713e27fed5454e8e0034c27cdad4e7152bf6237d8f8d
        
     DElNWIYvwtPrcOKh6E8UniP9CiQ=
        
     mR+OAYDVmhWWoFGxaYVpynLdN2Q=
        
     dCoBYms8aR3n8Trtg76kCzqsImE=
        
     kcSqC/zc/eDP4glvOcygu6TAxpw=
        
     0NerH1N+hNHYdV0eq3qcWouIjYQ=
        
     cltad1kXgr7lATSCD+TuTiQlfhA=
        
     5Pb5AKUanXUi5XAatwMa4ZNkFMU=
        
     PtkixaSZREspT4SHnN742CJctSM=
        
     5NEe7+A7jgaDflxsRgp9MvR4ews=
        
     AVZ+RpiDGWZO9zRKVy0kM9dn5hY=
        
     X5VRHjIdw+z2mZRc/ngZHSDFQ4s=
        
     E3tHjl8HJP6l1PmOrs0eQ1xSzJc=
        
     65qQQEJoklFeHRYAQ+nmdv/m/g4=
        
     yknaNk7Vx3AC1JiOsXLXu9uMLjQ=
        
     ZUP3WlJTXPCaO6DzbsUoe7hT+Ms=
        
     p92eRjmfS07XmySPb+MWC1n4QpQ=
        
     TeIZ07exvON9XiBOoQP/PZBlXm0=
        
     v7sAuH3+4V+/aO19w7pW9pN1Zv4=
        
     xd2sEzgN5FDiWY0OPGfn9IR9N/Y=
        
     7dG81b1I1zbh4uT4gC4QKwiXdkE=
        
     CSMZF0rmsx5aCD/OPJXEavpey5M=
        
     ui15AEnG1tbGA76ra9Qmrkm6WIk=
        
     lASt7IBNibSnZ2y8L1A+CXhK7gw=
        
     sB3QslwRVYuP4HKcfiev/ORyYsY=
        
     1wZ8bimO2CJlqEqLTNWEYkQOKak=
        
     KcKB7uPkKLE80o/NJDbotrlO5e0=
        
     6OpcJ3rCFoqv8gOA1gKMFryHSsY=
        
     OjytZz2uZXVIa8q5NcAYZUtEjcQ=
        
     81t4/RX7NFlaOwP/6fpOZrE8aJY=
        
     /JtQguwuwgz4svqoZ8LdSVo4kuI=
        
     9vayWxeT8s6fh/2f61EqZuyqTws=
        
     s3jwtdxa1qQiOrwonkquGYj0nd8=
        
     niLRWfg0e6PVqlAFrhyikQ9DQlQ=
        
     l7FDKgJRiPoYRdo+y7OULjU9AXM=
        
     pyOy7wcZ7jZgPYQ52mNPeNdJaKM=
        
     VNr92JOrlkdnSlDPCiTUgJ6iZJM=
        
     rBn9XP7i+v9FJ32/6HwN0vqRlN8=
        
     37m3gVZf1mddVQR4WjrVy97MT/4=
        
     mrEKScilk/VvvGVQ60E/Wxq1Ftc=
        
     a9znDRtMbEnrHT0PZVitXBpdRIM=
        
     4j1e+qYt5LBqRQUVI5Kfde44jTU=
        
     2WIfQXBFFINzBF8l8vzxb5HQruQ=
        
     AeMjoR7Lpwr8OIHLOJUHUqNihtU=
        
     DN80+xVp4gdo2h7gcJw2kNzhYb4=
        
     DHySz5GqGG/c4wS1OmoJzFguRog=
        
     w4S89tp7ZjPZULsOqazvBIvDO3c=
        
     XAwAveR2iIT7+xblp7pzcjJcxYg=
        
     eMvNwX/A90ws9RxAIXibjUceOHM=
        
     incek1zaC2OUt4cx6GoZ6KTW2k8=
        
     ZzWXcrA9OwEsp5bJYfddqYIeMRw=
        
     VPgKJaf7FvZGrbBKt3nFXC4jkM8=
        
     MC6iVS5YUWZLvEFlo1aSce6QDV8=
        
     TG//+tl4qegtEY44leaoL0/ac6w=
        
     PTnljTmIXYB1mNzq/ix/npvGApk=
        
     OuKd4D3kBmKqd44C+z8oMcRqDmU=
        
     aY62tryleOKZyQ0qqraFCgyPSsM=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   Kr7Bn09ntc2FS8TVH2Ry2FEYRdLalMQfA2ESefGXnkV6U2b7oH8Mt0+rz7s2SnBMJf0uBB/N9KrGbF46hyN3ETBLfV21iuqXjxSWO9os7pzRKyuRDw06+b0rB03+92G0Q0LQE5kFOFoJ79eVcgaOG0AZJfppjKY1Z42CmDvm7hGuuDSKMWdSP68tWpVHLlKU1GzDJEcxIOqk4WS3cmjEAKrkzyVSyZwkwUiyeeHfev9e6dRgOS2JRkxeKxY3S5ocAZU/Gh05/WJ72ivHzqOVpYr8u+J0lxHySSHDb5smwvghE8c6NWjB3ir10DkAzdwSW5OT+0LOr45bI/fS9xdhYw==
    
   
    
   
  
         ylz2voD4IBXJKc6HeEpe+AniozrY0fDzyDbbDtxoULs=      pfUtx+k/sREdqP/Pa6HvybzZ00GfofbiPPme60mZulM=     6t08t61Ul5HfhT079YQeSOdJEz+ekp464Njgj1uZUwI= e73pFOkYfINsXB1Xzz2WFQaudt5JCcFqGQLAXC8HaGJ0A1Vdqi+t2+nODuoGIe7O2mXQYZvO7Lq1YTS+UWNrsGHisUEsNQeYf71ncQTmHe/C2IleYm6/49fKJb7WPaJ3O7Go2U7bVsbdXj+UNka2A40A6S7I0JhWDs+L3Ax8tU9k01fJYAvrxX3Pl3L79jx/nqt6zfS9z7eVYK5JcP+nMZs5ZLCKR978/ZCML84j1eWJawbjdhYISs/hSQj2lE3CxJeBkvrFid0kCMmOI7v8nM+3ZxJX1DVeK5LQJO5oYu+Z2+jN9sgOR0pCNY6ymTcOnhP3KG6iFiy8TO0lvnv9uQ==        2025-08-22T20:43:11Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream

BD_RQGP1755703324613R758P001E004-001
Firma manuscrita de nrestrepo@esu.com.co

BD_RQGP1755703324613R758P001E005-001


 
    
   0.0
    
   0.0
    
   
        
     Firefox 141.0
        
     Windows 10 64-bit
        
     191.95.32.237
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   Z7TfJm4nrZY6aaeRsDDZWuGR9EU=
    
   
        
     a21670e44edd8b03edc6713e27fed5454e8e0034c27cdad4e7152bf6237d8f8d
        
     DElNWIYvwtPrcOKh6E8UniP9CiQ=
        
     mR+OAYDVmhWWoFGxaYVpynLdN2Q=
        
     dCoBYms8aR3n8Trtg76kCzqsImE=
        
     kcSqC/zc/eDP4glvOcygu6TAxpw=
        
     0NerH1N+hNHYdV0eq3qcWouIjYQ=
        
     cltad1kXgr7lATSCD+TuTiQlfhA=
        
     5Pb5AKUanXUi5XAatwMa4ZNkFMU=
        
     PtkixaSZREspT4SHnN742CJctSM=
        
     5NEe7+A7jgaDflxsRgp9MvR4ews=
        
     AVZ+RpiDGWZO9zRKVy0kM9dn5hY=
        
     X5VRHjIdw+z2mZRc/ngZHSDFQ4s=
        
     E3tHjl8HJP6l1PmOrs0eQ1xSzJc=
        
     65qQQEJoklFeHRYAQ+nmdv/m/g4=
        
     yknaNk7Vx3AC1JiOsXLXu9uMLjQ=
        
     ZUP3WlJTXPCaO6DzbsUoe7hT+Ms=
        
     p92eRjmfS07XmySPb+MWC1n4QpQ=
        
     TeIZ07exvON9XiBOoQP/PZBlXm0=
        
     v7sAuH3+4V+/aO19w7pW9pN1Zv4=
        
     xd2sEzgN5FDiWY0OPGfn9IR9N/Y=
        
     7dG81b1I1zbh4uT4gC4QKwiXdkE=
        
     CSMZF0rmsx5aCD/OPJXEavpey5M=
        
     ui15AEnG1tbGA76ra9Qmrkm6WIk=
        
     lASt7IBNibSnZ2y8L1A+CXhK7gw=
        
     sB3QslwRVYuP4HKcfiev/ORyYsY=
        
     1wZ8bimO2CJlqEqLTNWEYkQOKak=
        
     KcKB7uPkKLE80o/NJDbotrlO5e0=
        
     6OpcJ3rCFoqv8gOA1gKMFryHSsY=
        
     OjytZz2uZXVIa8q5NcAYZUtEjcQ=
        
     81t4/RX7NFlaOwP/6fpOZrE8aJY=
        
     /JtQguwuwgz4svqoZ8LdSVo4kuI=
        
     9vayWxeT8s6fh/2f61EqZuyqTws=
        
     s3jwtdxa1qQiOrwonkquGYj0nd8=
        
     niLRWfg0e6PVqlAFrhyikQ9DQlQ=
        
     l7FDKgJRiPoYRdo+y7OULjU9AXM=
        
     pyOy7wcZ7jZgPYQ52mNPeNdJaKM=
        
     VNr92JOrlkdnSlDPCiTUgJ6iZJM=
        
     rBn9XP7i+v9FJ32/6HwN0vqRlN8=
        
     37m3gVZf1mddVQR4WjrVy97MT/4=
        
     mrEKScilk/VvvGVQ60E/Wxq1Ftc=
        
     a9znDRtMbEnrHT0PZVitXBpdRIM=
        
     4j1e+qYt5LBqRQUVI5Kfde44jTU=
        
     2WIfQXBFFINzBF8l8vzxb5HQruQ=
        
     AeMjoR7Lpwr8OIHLOJUHUqNihtU=
        
     DN80+xVp4gdo2h7gcJw2kNzhYb4=
        
     DHySz5GqGG/c4wS1OmoJzFguRog=
        
     w4S89tp7ZjPZULsOqazvBIvDO3c=
        
     XAwAveR2iIT7+xblp7pzcjJcxYg=
        
     eMvNwX/A90ws9RxAIXibjUceOHM=
        
     incek1zaC2OUt4cx6GoZ6KTW2k8=
        
     ZzWXcrA9OwEsp5bJYfddqYIeMRw=
        
     VPgKJaf7FvZGrbBKt3nFXC4jkM8=
        
     MC6iVS5YUWZLvEFlo1aSce6QDV8=
        
     TG//+tl4qegtEY44leaoL0/ac6w=
        
     PTnljTmIXYB1mNzq/ix/npvGApk=
        
     OuKd4D3kBmKqd44C+z8oMcRqDmU=
        
     aY62tryleOKZyQ0qqraFCgyPSsM=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   R5W4if28PCOn8oMbW+l1V34Jv/P5xU3PtqRsKU4lUbHSkxEfbkQRT3U9qq7M9HNxOE/ChD/Y2xTqQoto7CQWQbl/3Ar6Fd5Sa87Zjyl4sVomD2/JmbmbN51w54l3Ci0Ug0a3+xdXBAkRlFlf+a/yIjfocAcZB58Dg+lfDjzFcO+MdqevMMlhBREv+M26NVfMH7dsv3O249Lgjr+7Fr46FkZSCsPLhwtzRtm7nG6BMOGZwfM4J+j9QFGRnjsFMR/Akmy4jnImAemkYjYAv1AYwqxLOAvz9DiMV53Jr/O3uVyMMbzrckVlkcSNWPprihcGAf1NorXdLG43f0H1mVdcvQ==
    
   
    
   
  
         ylz2voD4IBXJKc6HeEpe+AniozrY0fDzyDbbDtxoULs=      2Zi5deRdHV9qd/G2d4vF0xlWpKN0dMkQ9q33rMN+a38=     fzobreu5FD7cKSv+C/grX/Y0cDy7k2KvAiHvX86VcBQ= r4fknjycK8mi6tc90d+CgQyxxcbsk/sb70ohKaYCgVdGePJlfkIGs9BppbbfcmO4h5P0BldRqIRBBml+t6vhf/nWATMJpXGnmG7+pxBK/au8wGCFJninp+P+w9oiPKMVQbd+THu9qAl8MoC6ryfWOjVbgyUJXS7TACJVIJVC1QtmteSty0jo/+Wd22UpDQPAWOwGHXSHR6x7qFqrJwgvAoFXSzpWqIewLVyEjOgSMXWAjnoSDMqchurXlSNyo06d6EFV5oY7qvTG1qZlH8rxLk44W+gnfiZak6E6OovLafJk+FQX0G7iItb/0xJUjmJdK2He7etg5EUfSD8w14aChg==        2025-08-22T20:43:11Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream

BD_RQGP1755703324613R758P001E005-001
Firma manuscrita de amlopez@esu.com.co

BD_RQGP1755703324613R758P001E006-001


 
    
   -75.58716797241979
    
   6.25473972907294
    
   1.0
    
   1.0
    
   touch
    
   
        
     iPhone - Chrome Mobile 139.0.7258.76
        
     iOS 18.5.0
        
     191.156.44.75
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   XV8G2rlQAYXF46vUial4qDMFN3Q=
    
   
        
     a21670e44edd8b03edc6713e27fed5454e8e0034c27cdad4e7152bf6237d8f8d
        
     DElNWIYvwtPrcOKh6E8UniP9CiQ=
        
     mR+OAYDVmhWWoFGxaYVpynLdN2Q=
        
     dCoBYms8aR3n8Trtg76kCzqsImE=
        
     kcSqC/zc/eDP4glvOcygu6TAxpw=
        
     0NerH1N+hNHYdV0eq3qcWouIjYQ=
        
     cltad1kXgr7lATSCD+TuTiQlfhA=
        
     5Pb5AKUanXUi5XAatwMa4ZNkFMU=
        
     PtkixaSZREspT4SHnN742CJctSM=
        
     5NEe7+A7jgaDflxsRgp9MvR4ews=
        
     AVZ+RpiDGWZO9zRKVy0kM9dn5hY=
        
     X5VRHjIdw+z2mZRc/ngZHSDFQ4s=
        
     E3tHjl8HJP6l1PmOrs0eQ1xSzJc=
        
     65qQQEJoklFeHRYAQ+nmdv/m/g4=
        
     yknaNk7Vx3AC1JiOsXLXu9uMLjQ=
        
     ZUP3WlJTXPCaO6DzbsUoe7hT+Ms=
        
     p92eRjmfS07XmySPb+MWC1n4QpQ=
        
     TeIZ07exvON9XiBOoQP/PZBlXm0=
        
     v7sAuH3+4V+/aO19w7pW9pN1Zv4=
        
     xd2sEzgN5FDiWY0OPGfn9IR9N/Y=
        
     7dG81b1I1zbh4uT4gC4QKwiXdkE=
        
     CSMZF0rmsx5aCD/OPJXEavpey5M=
        
     ui15AEnG1tbGA76ra9Qmrkm6WIk=
        
     lASt7IBNibSnZ2y8L1A+CXhK7gw=
        
     sB3QslwRVYuP4HKcfiev/ORyYsY=
        
     1wZ8bimO2CJlqEqLTNWEYkQOKak=
        
     KcKB7uPkKLE80o/NJDbotrlO5e0=
        
     6OpcJ3rCFoqv8gOA1gKMFryHSsY=
        
     OjytZz2uZXVIa8q5NcAYZUtEjcQ=
        
     81t4/RX7NFlaOwP/6fpOZrE8aJY=
        
     /JtQguwuwgz4svqoZ8LdSVo4kuI=
        
     9vayWxeT8s6fh/2f61EqZuyqTws=
        
     s3jwtdxa1qQiOrwonkquGYj0nd8=
        
     niLRWfg0e6PVqlAFrhyikQ9DQlQ=
        
     l7FDKgJRiPoYRdo+y7OULjU9AXM=
        
     pyOy7wcZ7jZgPYQ52mNPeNdJaKM=
        
     VNr92JOrlkdnSlDPCiTUgJ6iZJM=
        
     rBn9XP7i+v9FJ32/6HwN0vqRlN8=
        
     37m3gVZf1mddVQR4WjrVy97MT/4=
        
     mrEKScilk/VvvGVQ60E/Wxq1Ftc=
        
     a9znDRtMbEnrHT0PZVitXBpdRIM=
        
     4j1e+qYt5LBqRQUVI5Kfde44jTU=
        
     2WIfQXBFFINzBF8l8vzxb5HQruQ=
        
     AeMjoR7Lpwr8OIHLOJUHUqNihtU=
        
     DN80+xVp4gdo2h7gcJw2kNzhYb4=
        
     DHySz5GqGG/c4wS1OmoJzFguRog=
        
     w4S89tp7ZjPZULsOqazvBIvDO3c=
        
     XAwAveR2iIT7+xblp7pzcjJcxYg=
        
     eMvNwX/A90ws9RxAIXibjUceOHM=
        
     incek1zaC2OUt4cx6GoZ6KTW2k8=
        
     ZzWXcrA9OwEsp5bJYfddqYIeMRw=
        
     VPgKJaf7FvZGrbBKt3nFXC4jkM8=
        
     MC6iVS5YUWZLvEFlo1aSce6QDV8=
        
     TG//+tl4qegtEY44leaoL0/ac6w=
        
     PTnljTmIXYB1mNzq/ix/npvGApk=
        
     OuKd4D3kBmKqd44C+z8oMcRqDmU=
        
     aY62tryleOKZyQ0qqraFCgyPSsM=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   AbIv3oNRKXEPFjxgg+E9rVsrFCJ5sPY2JkULVz7Ypr8JxfWxdkOAF5EFPmkn/bzIsH/TO+CYsplFEbuhL3sIXf2gxWub8tOPnNo0FJO298I78aw5ELY5TWUNS+zDTMKeW+NLnCSkzmRok91xFDVFao7xwhP5qzCKoO7Wecl7wMYew8UMdILjPK/99o6AQZXzwuVK5rTdzlcxLlUIbwg3AbNrNz5bj6RfmhN5mgmlAAzOA4kx+4+ExTzHWxsS/MaG+djRCyDX176cScJbKlDX161610LVK7GA+IEiw6pGXM4BZZcWBioB+ybxCd33zbnagUebBscUh6iGM1Sx1/UNZw==
    
   
    
   
  
         6ZrFLVxnVppEDvvG+8QNdg+WmVlaWAA1kQDe91FLdi8=      Q9iUAY+b4U+n668fjH0H6iIZijaCLNj+lF5hZuAiFV8=     XHME3f/P9s6RQ2+5bKST43zh3LCdY5ZndQSfvFhPrGg= T0b3c44uE7BE2BOM/eZvufj0VB1j/zd2XTlc72FQ2LZeZgXvwZDdgHsPxmp04FyGAaSAOB0DHsUwLph75jYtelmZZt/nrsYkUYYl+6MoxEqILKjtZSj3ogYWvvfp3S0OxxzYRzQTBefSjfLKzMpoXy0VkebZ1+4vJ0aQGvjCXWg6scV+bExdeUZo41AtPVYqn/2KGPcDPJpmLrQcLAGgnbFei+5+n+txDJWC05wJmUrjr5S8ShvmjtgF1NgM3AuzOBgIzjHHMhL86ffs7Q4AYX3jdc7SIFyHU4U2MBxm3Qn7rD0rosa+rUqKrJDE4znvimGCf7ug4rI3+pgix9utWQ==        2025-08-22T20:43:12Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream
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   -75.5750732039517
    
   6.22546813051662
    
   0.0
    
   0.0
    
   
        
     Chrome 139.0.0.0
        
     Windows 10 64-bit
        
     190.71.54.146
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   zG/1l0Z3JUVWlzmwWjIxZDmogHE=
    
   
        
     a21670e44edd8b03edc6713e27fed5454e8e0034c27cdad4e7152bf6237d8f8d
        
     DElNWIYvwtPrcOKh6E8UniP9CiQ=
        
     mR+OAYDVmhWWoFGxaYVpynLdN2Q=
        
     dCoBYms8aR3n8Trtg76kCzqsImE=
        
     kcSqC/zc/eDP4glvOcygu6TAxpw=
        
     0NerH1N+hNHYdV0eq3qcWouIjYQ=
        
     cltad1kXgr7lATSCD+TuTiQlfhA=
        
     5Pb5AKUanXUi5XAatwMa4ZNkFMU=
        
     PtkixaSZREspT4SHnN742CJctSM=
        
     5NEe7+A7jgaDflxsRgp9MvR4ews=
        
     AVZ+RpiDGWZO9zRKVy0kM9dn5hY=
        
     X5VRHjIdw+z2mZRc/ngZHSDFQ4s=
        
     E3tHjl8HJP6l1PmOrs0eQ1xSzJc=
        
     65qQQEJoklFeHRYAQ+nmdv/m/g4=
        
     yknaNk7Vx3AC1JiOsXLXu9uMLjQ=
        
     ZUP3WlJTXPCaO6DzbsUoe7hT+Ms=
        
     p92eRjmfS07XmySPb+MWC1n4QpQ=
        
     TeIZ07exvON9XiBOoQP/PZBlXm0=
        
     v7sAuH3+4V+/aO19w7pW9pN1Zv4=
        
     xd2sEzgN5FDiWY0OPGfn9IR9N/Y=
        
     7dG81b1I1zbh4uT4gC4QKwiXdkE=
        
     CSMZF0rmsx5aCD/OPJXEavpey5M=
        
     ui15AEnG1tbGA76ra9Qmrkm6WIk=
        
     lASt7IBNibSnZ2y8L1A+CXhK7gw=
        
     sB3QslwRVYuP4HKcfiev/ORyYsY=
        
     1wZ8bimO2CJlqEqLTNWEYkQOKak=
        
     KcKB7uPkKLE80o/NJDbotrlO5e0=
        
     6OpcJ3rCFoqv8gOA1gKMFryHSsY=
        
     OjytZz2uZXVIa8q5NcAYZUtEjcQ=
        
     81t4/RX7NFlaOwP/6fpOZrE8aJY=
        
     /JtQguwuwgz4svqoZ8LdSVo4kuI=
        
     9vayWxeT8s6fh/2f61EqZuyqTws=
        
     s3jwtdxa1qQiOrwonkquGYj0nd8=
        
     niLRWfg0e6PVqlAFrhyikQ9DQlQ=
        
     l7FDKgJRiPoYRdo+y7OULjU9AXM=
        
     pyOy7wcZ7jZgPYQ52mNPeNdJaKM=
        
     VNr92JOrlkdnSlDPCiTUgJ6iZJM=
        
     rBn9XP7i+v9FJ32/6HwN0vqRlN8=
        
     37m3gVZf1mddVQR4WjrVy97MT/4=
        
     mrEKScilk/VvvGVQ60E/Wxq1Ftc=
        
     a9znDRtMbEnrHT0PZVitXBpdRIM=
        
     4j1e+qYt5LBqRQUVI5Kfde44jTU=
        
     2WIfQXBFFINzBF8l8vzxb5HQruQ=
        
     AeMjoR7Lpwr8OIHLOJUHUqNihtU=
        
     DN80+xVp4gdo2h7gcJw2kNzhYb4=
        
     DHySz5GqGG/c4wS1OmoJzFguRog=
        
     w4S89tp7ZjPZULsOqazvBIvDO3c=
        
     XAwAveR2iIT7+xblp7pzcjJcxYg=
        
     eMvNwX/A90ws9RxAIXibjUceOHM=
        
     incek1zaC2OUt4cx6GoZ6KTW2k8=
        
     ZzWXcrA9OwEsp5bJYfddqYIeMRw=
        
     VPgKJaf7FvZGrbBKt3nFXC4jkM8=
        
     MC6iVS5YUWZLvEFlo1aSce6QDV8=
        
     TG//+tl4qegtEY44leaoL0/ac6w=
        
     PTnljTmIXYB1mNzq/ix/npvGApk=
        
     OuKd4D3kBmKqd44C+z8oMcRqDmU=
        
     aY62tryleOKZyQ0qqraFCgyPSsM=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   DZqF9Eq1QEs97yLU6qpCS0QNVhR1MoqRC2PCNg+Ahk3RXpwvqe9mOdSP9uK0YIa2mPBeMAWEfNy5ZVG2fAVBEc/F1CQBnhZJwq6jkzEXfE/M9F1Lqh85PJ0/cjHx3UtF+8pkgGP74cY5oCEAFKzebaMO8a9H0jP+Ccq2b4Jxa4XiBSinQ1Hqn/gQAarHloV1XFB+Dy/iBTuxhkXzIO6jidMqXbd6+IjNjgxlcIDrN2WwrpgWLlecgfYl0tWYDyOEWxBEn+R9gPQUCUKkLk16Pwu4BDlAgxCjVV772/sjRh4enigpWMkHIGd5JaMt8TxtAWyHexF5PgZ6IfakneBCPA==
    
   
    
   
  
         eKOEMU+enEIAyLvWt7TKKFmBdyP8UsiYNgQAp2WOB/Q=      pCiwYrg7I6yyeclzrdrWqLiUR3m00zRBlKImlUG/pow=     +CAm1SWOMh6An+4FrjuatEZFoobfiWHv99GWme1ZWuM= Vkl81NZFAZ/chFjaxLN/KwiHiomyET8RkORHFs6/mYTNwcSXnBqtHER51noDeOJ7TbOsctzjCfvx1Xnitf1eR76HaFZZAKaWXAsYDB/RU0n7qTD5nY6yA9exenndvMSFN9aILRigZOmXP06MZgmBGLnGaeT+aynkS60dIHghWlAKUU+O+QmA6ZX+tU2qRiCCZXydZETNHUK1sVBPjZebdVJh5uRFkLJOh8nElp15gzc5DG3Cd4SWtTGA2YbruodZPwMrk8cmME2tNKzQQLQH1Ef0/C7ptd6V1FZs3FdjTN2+jor/RZdCa2KXgx+ppo67ut4ZhEEVmOvN1D/onI/aGg==        2025-08-22T20:43:13Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream
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   0.0
    
   0.0
    
   
        
     Chrome 139.0.0.0
        
     OS X 10.15.7 64-bit
        
     190.71.54.146
      
  
    
   
        
     
      
  
    
   ly2t1Ku1HpKS0dJDPbhJ9ivxL00=
    
   
        
     a21670e44edd8b03edc6713e27fed5454e8e0034c27cdad4e7152bf6237d8f8d
        
     DElNWIYvwtPrcOKh6E8UniP9CiQ=
        
     mR+OAYDVmhWWoFGxaYVpynLdN2Q=
        
     dCoBYms8aR3n8Trtg76kCzqsImE=
        
     kcSqC/zc/eDP4glvOcygu6TAxpw=
        
     0NerH1N+hNHYdV0eq3qcWouIjYQ=
        
     cltad1kXgr7lATSCD+TuTiQlfhA=
        
     5Pb5AKUanXUi5XAatwMa4ZNkFMU=
        
     PtkixaSZREspT4SHnN742CJctSM=
        
     5NEe7+A7jgaDflxsRgp9MvR4ews=
        
     AVZ+RpiDGWZO9zRKVy0kM9dn5hY=
        
     X5VRHjIdw+z2mZRc/ngZHSDFQ4s=
        
     E3tHjl8HJP6l1PmOrs0eQ1xSzJc=
        
     65qQQEJoklFeHRYAQ+nmdv/m/g4=
        
     yknaNk7Vx3AC1JiOsXLXu9uMLjQ=
        
     ZUP3WlJTXPCaO6DzbsUoe7hT+Ms=
        
     p92eRjmfS07XmySPb+MWC1n4QpQ=
        
     TeIZ07exvON9XiBOoQP/PZBlXm0=
        
     v7sAuH3+4V+/aO19w7pW9pN1Zv4=
        
     xd2sEzgN5FDiWY0OPGfn9IR9N/Y=
        
     7dG81b1I1zbh4uT4gC4QKwiXdkE=
        
     CSMZF0rmsx5aCD/OPJXEavpey5M=
        
     ui15AEnG1tbGA76ra9Qmrkm6WIk=
        
     lASt7IBNibSnZ2y8L1A+CXhK7gw=
        
     sB3QslwRVYuP4HKcfiev/ORyYsY=
        
     1wZ8bimO2CJlqEqLTNWEYkQOKak=
        
     KcKB7uPkKLE80o/NJDbotrlO5e0=
        
     6OpcJ3rCFoqv8gOA1gKMFryHSsY=
        
     OjytZz2uZXVIa8q5NcAYZUtEjcQ=
        
     81t4/RX7NFlaOwP/6fpOZrE8aJY=
        
     /JtQguwuwgz4svqoZ8LdSVo4kuI=
        
     9vayWxeT8s6fh/2f61EqZuyqTws=
        
     s3jwtdxa1qQiOrwonkquGYj0nd8=
        
     niLRWfg0e6PVqlAFrhyikQ9DQlQ=
        
     l7FDKgJRiPoYRdo+y7OULjU9AXM=
        
     pyOy7wcZ7jZgPYQ52mNPeNdJaKM=
        
     VNr92JOrlkdnSlDPCiTUgJ6iZJM=
        
     rBn9XP7i+v9FJ32/6HwN0vqRlN8=
        
     37m3gVZf1mddVQR4WjrVy97MT/4=
        
     mrEKScilk/VvvGVQ60E/Wxq1Ftc=
        
     a9znDRtMbEnrHT0PZVitXBpdRIM=
        
     4j1e+qYt5LBqRQUVI5Kfde44jTU=
        
     2WIfQXBFFINzBF8l8vzxb5HQruQ=
        
     AeMjoR7Lpwr8OIHLOJUHUqNihtU=
        
     DN80+xVp4gdo2h7gcJw2kNzhYb4=
        
     DHySz5GqGG/c4wS1OmoJzFguRog=
        
     w4S89tp7ZjPZULsOqazvBIvDO3c=
        
     XAwAveR2iIT7+xblp7pzcjJcxYg=
        
     eMvNwX/A90ws9RxAIXibjUceOHM=
        
     incek1zaC2OUt4cx6GoZ6KTW2k8=
        
     ZzWXcrA9OwEsp5bJYfddqYIeMRw=
        
     VPgKJaf7FvZGrbBKt3nFXC4jkM8=
        
     MC6iVS5YUWZLvEFlo1aSce6QDV8=
        
     TG//+tl4qegtEY44leaoL0/ac6w=
        
     PTnljTmIXYB1mNzq/ix/npvGApk=
        
     OuKd4D3kBmKqd44C+z8oMcRqDmU=
        
     aY62tryleOKZyQ0qqraFCgyPSsM=
      
  
    
   AES/ECB/PKCS5Padding
    
   UPVhD5jAlnAio4955cya5qij4JzsdC3OTSP3IiN042sMICoriKpyuLmMQnZJHPNJYDNa951zUMLvtm3Xt1afJXoJY6ZTaNBvu4u+91CeiipzfiS88oc1Gfv1Pg5dur0ih7l2WjZjU4Z+9Vuw5rZ7vdvaeO63TGoE6UXkTykJL0+0HoNogC30VXkYVmWBgXXH9zj9cVkRCbOHDyuqLTp/HkmucSFPBPbmXhzWaFJiJ1KBL9Q6xQk0bfh4MicihAys9+l0+lI6BQV6K7AIKK6lrYPtaLWdmS+ORRFvGaAlm+0y5b87awV36472rpnmrVUMO9QSQOVUxnhlTuWbZu93Yw==
    
   
    
   
  
         eKOEMU+enEIAyLvWt7TKKFmBdyP8UsiYNgQAp2WOB/Q=      aoqiISwTtJG1e7hyHNfXeSnSSJkKjK4ZKScAsI3G4zc=     cP2+tdQWSQDTrTAXEZgkxVfY8evzu2Oacku4qaZqUg4= cXLPUriofMPLmjhX+Sl/N7ONgsQiRTMzbcFekiqt3mQDd9ea3+rJfdMPuzU8KqZIyxlIl77+TvxHm0fCgAVL1WhbPwICJsGk0mJe3dPtdRofIeeiBMPDalrtCYP9/Ak+qEsAhvcathRyPkH8wl3uE9B/zj0ESpMmlbSg86halZIkBm1OKQwuPpv1uaXUDyEgiXeH0njp13uX6Prrcvc/FbEmq194lushg7T3mKJw+kBluYJG8fi5wkpj9kgG6JoNwaAQSJQ0ytKgMIHJRLaiGgPEFvFwOS0+Lu2dNQGTruVmYwBI8Tp/4EQWpRHk+frcoMYrwi3SkqxsFY3bZ8Rhhw==        2025-08-22T20:43:13Z     b03jSQPzOvNcnUdyR150pcLu6QI=  CN=VIAFIRMA TSA SUB CA,2.5.4.5=#130f56415445532d423931303532313432,OU=VIAFIRMA QTSP,O=VIAFIRMA SOCIEDAD LIMITADA,C=ES 505844158823895283444931409336118665195381540375    application/octet-stream
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